
¡ETULIA
DIARIO PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

AÑO III.

LA TERTULIA.

T»r*T>RlP 18 SE  ENEB.O DE 1873.

A «L A  P O L ÍT IC A .»

Sábado 18 de Enero de 1873. NÜM. 363.

C RO N ICA  P A R L A M E N T A R IA .

CONGRESO.

En la sesión de ayer larde el señor ministro 
de Hacienda manifestó al Congreso la necesidad 
en que se encontraba de retirar la parte del pre­
supuesto de gastos referente á cargas de ju s ti­
cia, á obligaciones de ferro-carriles, á la deuda 
del personal y  á la caja de Depósitos, por consi­
derar que la conversión de estos valores del Es­
tado en renta del 3 por 100 iba á hacer indis­
pensable una emisión de más de 6.000 millones 
de treses, emisión que es indispensable evitar 
si no se quiere que padezca nuestro crédito. E l 
Sr. Echegaray se propone estudiar detenidamen­
te este asunto e introducir las modificaciones que 
juzga indispensables para que no se realicen sus 
temores, y  al comunicar sus loables propósitos 
al Congreso, declaró, que llegado e l momento 
oportuno de examinar e l estado de la Hacienda, 
presentaria este al estudio de los señores dipu­
tados, sin paliativos de ninguna especie, á fin de 
que, mediante una amplia y concienzuda discu­
sión, se adopten de una vez los remedios que 
han de vivificar ese elemento esencial de la ex is ­
tencia y  progreso de las naciones.

En nombre de la comisión de presupuestos, 
de que es individuo, e l Sr. Rom ero Girón acce­
dió á las indicaciones del señor ministro, si bien 
reservándose completa libertad de ju icio respecto 
á las reformas que en el presupuesto de gastos 
se introduzcan.

Aparte del referido incidente, la sesión de 
ayer tarde se consagró por completo á discutir 
la totalidad del proyecto de ley de secularización 
de cementerios, debido á la iniciativa del diputa­
do Sr. Romero Girón. En contra usaron de la 
palabra los alfonsinos Sres. T ida l y Mon y Jove 
y  Ilév ia , y el presbítero Sr. L a  Hoz, quienes 
hablaron inspirándose en sus sentimientos cató­
licos más bien que en los principios de la justi­
cia y  del derecho público constituido.

Los impugnadores de esta medida, asi como 
los que han combatido el registro y el matri­
monio c iv iles , se salen completamente fuera del 
terreno constitucional, puesto que si e l Código 
fundamental del Estado ha reconocido y procla­
mado el gran principio de la libertad de cultos, 
preciso es reconocer que una de sus primeras y 
más legitimas consecuencias es la adopción de 
medidas que permitan á todos los ciudadanos la 
realización de los fines de la vida humana, sin 
subordinación obligatoria á ninguna relig ión  po­
sitiva.

Por otra parte, como demostraron los señores 
Romero Girón y lluelves, no se lastima con la 
secularización de los cementerios derecho algu­
no de propiedad, pues eu la inmensa mayoría de 
los casos, no son los lugares destinados á man­
sión de la muerte ni fundaciones particulares, 
ni mucho menos instituciones eclesiásticas, sino 
obras construidas á costa del vecindaiio de cada 
población, por in iciativa y bajo la inspección y 
jurisdicción de la autoridad municipal.

Sea, pues, la manera de apreciar los detalles 
de realización del pensamiento traducido en el 
proyecto de ley que el Congreso está discutien­
do, y cualesquiera que fueren las modificaciones 
que pueda sufrir, el fondo del mismo es acepta­
ble para los liberales sinceros, por mny católi­
cos que sean, pues se trata de garantir la liber­
tad de todos los ciudadanos, no de menoscabar 
los derechos de los que profesan la creencia re li­
giosa preponderante boy en España.

ilustrado colega cuatro palabras nada más, para 
demostrarle que ni nuestra dignidad, ni nues­
tros principios, ni nuestra historia consentirán 
jamás la cobarde retirada que La Política su­
pone.

¿En qué funda el diario montpensicrista sn 
articulo? ¿En que la pública opinión es contraria 
á las reformas de Puerto-R ico? Pues, precisa­
mente, porque no es asi; porque la nación las 
reclama, y  la dignidad humana las ex ige ; por­
que asi conviene á la integridad positiva de la 
pátria; porque, en fin, e l voto nacional está á 
nuestro lado; por eso, y  nada más que por eso, 
ni las reformas quedarán en el tintero, ni el go-? 
bierno cejará un ápice, ni el negro de aquella 
rica y fiel porción de España sentirá en adelan­
te sobre sus martirizadas espaldas el látigo infa­
me del negrero. Sí, por eso, amiga Política; por­
que no seríamos consecuentes retrocediendo en 
la gloriosa senda emprendida, ni es siquiera fac­
tible la idea de que el gabinete radical haga trai­
ción á sus compromisos y doctrinas.

Y así lo comprende sin duda La Política, 
cuando sólo habla por referencia, basando su 
escrito en lo que ha oido, en lo  que se dice, en 
lo que, á su entender, ha hecho reflexionar al 
gobierno. El colega de los crespones padece una 
lamentable eqnivocacion, un error no compren­
sible, si es que de buena fé habla y lo que es­
cribe siente. Equivocación tanto más sensible 
para el colega, cuanto que es estéril su laborioso 
trabajo, hijo sin duda de encopetadas inspira­
ciones, encargado por quien tenga autoridad 
para dictar órdenes al colega, pero de ninguna 
manera producto de sus redactores, cuyo tacto 
político estará, no lo dudamos, muy por encima 
de la tremenda pifia que comete anoche.

¿No comprende La Política que un gobierno 
sério, un gobierno que obra de acuerdo con la 
opinión pública, un gobierno qne no se deja do­
minar, ni siquiera aconsejar, por la irreflexión , 
no retrocede con la facilidad, con el reposo que 
dice el colega, en sus planes y conducta? ¿No 
comprende La Política que para los radicales es 
cuestión de honra el triunfo, la victoria en este 
importante asunto, que por lo mismo que es tan 
combatido por la reacción, representa un nuevo 
paso del progreso, una nueva conquista de la 
libertad, una gloria más para la dinastía de S a - 
boya, un nnevo timbre de honor para e l partido 
radical de España?

¿Qué se diria en nuestra patria y  fuera de nues­
tra patria por propios y  extraños, si el gobierno 
se mostrase reacio, déb il, cobarde en su p ro ve ­
chosa reforma, porque unos cuantos caballeros 
andantes, desfacedores de agravios, han acorda­
do protestar de mil distintas maneras de un acto 
saludable que lleva en su seno la salvación in ­
dudable de nuestras Antillas? Y  aparte de esta 
precisa consideración, áun dejando á un lado 
la dignidad del poder ejecutivo, que es la d ign i­
dad del pais, ¿qué partido seria el progresista- 
democrático haciendo la traición que apunta el 
colega baslardista? ¿Qué no merecería de la na­
ción, de la libertad, del progreso, hasta de la 
historia que se ha de escrib ir un dia, si por cua­
tro voces destempladas desistiera de sus ideas 
de siempre?

Medite, medite La Política su escrito de ano­
che, y  verá como lo que en él se dice no es ni 
será nunca aceptado, suceda lo que quiera y 

pese á quien pese, por el partido radical, honra 
de la democracia, g loria  de la revolución y es­
peranza de la patria. Tan repentinas evoluciones 
quédense en buen hora para los moderados, ja­
más para los hijos del progreso, para los que 
tienen á muchísima honra ser la vanguardia de 
la civilización, la avanzada de los ejércitos in ­
vencibles de la democracia.

Lste co lega , astuto como siempre y como 
siempre hábil, publica anoche un artículo que 
lleva por lema Más vale así, encaminado á de­
mostrar á sus lectores, que el gobierno, no p u - 
diendo permanecer im pasible ante la formidable 
oposición que hallan en todas lus clases del país 
las proyectadas reformas de Tuerto-R ico, ha re ­
suello atemperarse á las circunstancias, desis- 
úendo, por ahora, de sus planes abolicionistas, 
.asta tanto que la marea cese y los vientos cam- 
oien.

L a  sana intención que ha guiado al colega, 
está comprendida, aun cuando no poseemos ni 
la perspicacia, ni el talento, ni el don de acertar 
de los flamantes conservadores. La Política ha 
querido poner una pica en Flandes, y sólo ha 
conseguido dar un nuevo golpe en vago, un tes­
timonio más de su anhelo por llevar al campo del 
radicalismo el cisma que campea en los campos 
de la conservaduría. Ha querido causar efecto 
alejando ideas en pró de la retractación que tan 
gratuitamente supone en e l m inisterio, y sólo ha 
conseguido que nosotros, dispuestos siempre á 
desvanecer dudas y extirpar errores, digamos al

C A R T A  IM P O R T A N TE .

l ié  aquí el resto de la correspondencia d irig i­
da con fecha lo  de Octubre último desde Pu er­
to-R ico á un periódico de la Península, cuya, 
primera parte insertamos en nuestro número de 
ayer:

«Próximas las últimas elecciones, los hombres 
más caracterizados del partido reformista se pre­
sentaron al gobernador para marchar acordes, 
y ¡admírese Vd.l en la iConfarencia que al efec 
to se tuvo, los más radicales, é independientes de 
la época de Vd., se mostraron tan deferentes á la 
Opinión de la autoridad, tan conciliadores y tran­
sigentes que sin excitación alguna sacriflearon á 
algunos de sus hombres do entonces en aras de la 
buena armonía y aceptaron sin discusión algunos 
candidatos que les indicó el gobierno, sin tratar de 
imponerles, pues todo en estas elecciones ha sido 
efecto del acuerdo más cordial.

Las elecciones se llevaron á cabo con toda lega­
lidad, pues Vd. sabe muy bien que aquí, para que 
siempre ganen los reformistas, basta solo que 
la autoridad respete la ley, y no so comprende oo- 
iho habla esta de desacreditarse con la más ligera 
coacción, cuando su ínteres era el mismo que el de 
la gran mayoría de loa electores. La pequeña exci­
tación que hubo en algún distrito, sin llegar en 
ninguno al desórden, provino, como siempre, de los 
conservadores de los campos, buenos por si en lo

general, pero engañados y fanatizados por los agi­
tadores de esta capital.

El Sr. Blanco y Sosa, el blanco más marcado de 
las iras conservadoras, ese hombreá quien siempre 
combatimos en la otra época, no por su conducta, 
sino por las encarnizadas prevenciones que contra 
él existían; ese á quien se supone dominado por 
miras siniestras y ambiciosas, había suplicado de 
antemano que no se le elogíese; pero los electores 
de su distrito habían sufrido tanto y tan inicua­
mente en las célebres elecciones del Sr. Gómez Pu­
lido, que prefirieron un desagravio público, muy 
justo y digno, á complacer los deseos de su amigo. 
Por consiguiente, puede afirmarse que ésto ha sido 
elegido diputado por los conservadores, puesto que 
sus notorios excesos son los que motivaron la de­
terminación de los electores.

En todas sus reuniones, especialmente en la pré- 
via de compromisarios para la designación de can­
didatos á senadores, fueron los reformitas ejemplos 
dignos de imitación por su moderación y cordura, 
como no pudieron menos de confesarlo conservado • 
res juiciosos, que los hay y no pocos, que las pre­
senciaron.

La población, reformista toda con marcadas ex ­
cepciones, ha permanecido siempre y en todas par­
tes tranquila, haciéndose sorda y ciega á las pro­
vocaciones y demostraciones de los dementados 
que á todo trance quieren que el órden se per­
turbe.

La prensa reformista, ahí está, léase y desafío a 1 
más lince á que encuentre en ella nada susceptible 
de excitar con razón ó sin ella la cólera de sus ad ■ 
versarlos; siempre fué moderada, siempre dis - 

creta.
Desde 1869, época en que pasó por esta ciudad 

cierto personaje importante de loa centros habane­
ros, data esta agitación sorda con que se pretende 
hacer creer que el país es desleal y que conspira: 
desde esa fecha ha habido empeño en sembrar la 
divieion, antea apenas conocida, entre insulares y 
peninsulares; de esa fecha datan loa errores puni­
bles de esta prensa conservadora; y ese es el único 
origen, mi respetable y querido amigo, de ese te ji­
do de monstruosas mentiras que publican los pe - 
riódicos reaccionarios de Madrid sobre la situación 
de esta provincia, para engañar al gobierno, sien­
do digno, muy digno de observación, que cuando 
todo el mundo sabe que los hombres que comuni­
can esas ficciones, son los mismos que aquí escri - 
ben, habiendo aquí «libertad suficiente,» como lo 
demuestran sus periódicos, no se atreven á revelar 
aquí esos hechos escandalosos, ni los entregan á 
la discusión con la prensa reformista, y mienten 
más ó invenUn más cuando escriben para Madrid 
que cuando lo hacen para Puerto-Rico. ¿Por qué 
esta conducta? La explicación es fácil......................

Hasta hoy por fortuna tengo razones para ase­
gurar que no han de lograr su objeto los importa­
dores de la corruptora política habanera. A llí se 
ha producido la insurrección por causas que la 
historia dirá en su dia.

Ninguna de las circunstancias de Cuba concur­
ren en Puerto-Rico, üna isla que sólo cuenta 30 le 
guas de largo por 14 de ancho, sin fragosidades 
suficientes á mantener por mucho tiempo un mo­
vimiento cualquiera; modesta en su producción, sin 
grandes capitales, con esclavitud tan escasa que 
no llega hoy á 30.000 individuos; con una numero­
sa poWacion indígena, unida y compacta, por sus 
sentimientos, carácter, costumbres y aspiraciones; 
con una moralidad tan notable como lo demuestra 
su estadística criminal, que puede compararse ven­
tajosamente con la de la provincia peninsular más 
favorecida por esa circunstancia; con una escasí­
sima población peninsular, que apenas pasa de 
10.000 individuos para un total que excede en mu­
cho de 600.000 habitantes; desde luego se compren­
de que aquí no hay elementos ni medios para sos­
tener ese antagonismo, ese ódio profundo de her­
mano á hermano, que ha traído los desastres que 
hoy pesan sobre Cuba, y que tratan de introducir 
aquí algunos hombres irreflexivos y dignos por ello 
de pena severa.

Basta lo expuesto para convencer á cualquier 
político desapasionado acerca' de las diferencias 
esenciales que distinguen á una y otra población. 
Aquí no hay esos capitales de Nabab que en Cuba 
lo compran todo; aquí son tan activos, laboriosos 
y honrados los insulares como los peninsulares; se 
necesitan mutuamente, y por eso se ligan y auxí 
lian mutuamente en intereses. De esas condiciones 
viene el hecho de no conocerse la funesta división 
entre unos y otros sino temporalmente, cuando 
de intento y con fines más ó menos ilegítimos, se­
gún el modo de ver de cada uno, se les hacen injus­
ticias y agravios, y además se les insulta.

Por fortuna, esas condiciones especiales de Puer­
to Rico, que permiten pensar sin trabas y obrar 
con libertad y conciencia, son causa de que en las 
filas reformistas, y estrechamente ligados por el 
amor y los intereses, figuren aquí no pocos penin­
sulares de los más ilustrados y de mejores cos­
tumbres; cuyo hecho evidente impide que se pro­
fundice y dure la linea divisoria que loa ilusos, 
imputados por el ódio, tratan de establecer á todo 
trauco.

Mas ¿quiere decir todo esto que en Puerto Rico 
no hay separatistas? Da ningún modo: no se nece­
sita conocer el país, ni su historia para compren­
der que los hay, que debe haberlos, como induda­
blemente los hay en todos los países, como los hay 
en algunas provincias peninsulares, respecto á su 
territorio. Acaso pudiera citar á Vd más de 
un catalan y un vascongado, acérrimos parti 
darlos aquí da la «integridad nacional» y muy 
poco amantes de ella en su provincia respectiva; y 
no por esto dejan de ser Oataiuña y las Vasconga­
das da las que más honran por sus virtudes á la 
nación. Pero no es eso lo que á todo trance preten ■ 
den los llamados conservadores ultramarinos, y 
esos escritores que con tanta impudencia miohten 
desórdenes portorriqueños en periódicos que ven 
la luz á 1.300 leguas de distancia. Lo que esos afir­
man, lo que quieren crear, ó por mejor decir, dar 
por existmte, es la deslealtad «de esta provincia,» 
que lá provincia ee «eeparatieta,» ó cuando Sáéuoe

que existe aqm «un partido separatista,» falsedad 
comprobada por los mismos medios de que, para 
acreditarla, se valen esos obcecados.

Para que haya «separatistas» en Puerto-Rico sin 
serlo la provincia ni existir una agrupación de esos 
descontentos que pueda llamarse partido, y tal vez 
se hallen algunos entre los conservadores, ocupan­
do lugar preeminente, basta que existan en la pro • 
vincia los periódicos conservadores, que por sus 
excesos son verdaderos fautores y fabricantes de 
«mambises,» como dicen ellos en su inculto é irri­
tante lenguaje. No lo harían mejor si estuviesen á 
sueldo de Céspedes.

Y  gracias, repito, á las condicione» especiales en 
que la Providencia ha colocado á este afortunado y 
precioso rincón de la tierra, condiciones que han 
impreso el carácter noble que distingue á sus habi­
tantes, esa propaganda iusensata de odio y división 
no puede producir todos sus efectos naturales.

Como empleado mucho tiempo en el ramo de 
Gobernación, que he tenido el honor de ser en esta 
isla, he debido saber lo que pasa y lo que se piensa 
en el país, y puedo asegurar á Vd. que áun entre 
los más descontentos con nuestra nacionalidad, que 
son muy pocos, áun entre los menos que no necesi­
tarían para ser enemigos las excitaciones crimina­
les de esa prensa obstinada, casi todos están per 
fectamente convencidos de la imposibilidad de sos 
tener aquí, sin una completa ruina, ningún movi­
miento separatista. Esa convicción, que combate 
en ellos y destruye su intimo deseo, es bastante 
poderosa en casi todos para apartarlos de la mala 
senda y hacerlos susceptibles de ser los mejores 
españoles de la nación el dia en que, cesándolos 
torpes é indiscretos insultos en que á todos se les 
confunde, sin distinción alguna, se les haga un 
tanto de justicia.

Porque ha de saber Vd. que la mayoría del país 
no tiene nada de exigente: amantes, más. aun que 
de las reformas, de la armonía, de la paz y del ór­
den interior, fuentes de su modesta prosperidad, 
todos, con marcadísimas excepciones, admitirían 
gustosos cualquiera organización, aunque fuese 
«especial,» que les asegurase vida, dignidad y ha­
cienda contra los caprichos de un solo hombre, 
guiado ó seducido por unos cuantos ambiciosos ó 
rencorosos de mala especie, y que les permitiera 
llamarse y ser en realidad, eu todas partea y para 
todo lo lícito, ciudadanos españoles.

En esa tendencia, constante á la paz y al órden, 
es donde ha de buscar Vd. el origen de las noticias 
que le han alarmado, comunicadas por hombres, 
que desde luego califico de dignos y de buena fé, y 
que seguramente no han tenido afinidad ni la ten­
drán con los «conservadores,» y entiéndase bien 
que cuando hablo á Vd. de «conservadores» me 
refiero solo á los de esta capital, y no á todos ellos * 
sino al pequeño grupo de perturbadores y agita­
dores, unos de buena fé, otros de mala, que tienen 
llena la cabeza de «mambises y fantasmas.» Estoy 
seguro de que quien ha dado á Vd. esas alarman­
tes noticias es vecino del interior, en cuyas pobla­
ciones se difunde el espanto á cada correo que llega 
de la capital, y suele producir en los ánimos im­
presiones pasajeras que ¡cosa singular! repercu­
ten á veces en los mismos que producen ó con­
sienten la alarma con las mentiras que defienden 
desde este centro de perturbaciones. Si yo no su­
piera eso de antemano, me lo hubiera enseñado el 
otro dia un adversario político y creo que pariente 
de Vd., que se muestra hoy bastante juicioso y 
conciliador. Esas alarmas duran poco y no pueden 
tener consecuencias sérias.

Es tan marcada esa tendencia de la mayoría del 
país á la conciliación, que en estas circunstancias 
en que humanamente juzgando debían estar más 
resentidos los reformistas de sus adversarios políti­
cos, hoy que han podido demostrar ese resenti­
miento eliminándolos absolutamente de loa cargos 
municipales, ellos mismos los han llamado para 
marchar unidos en una vida y un interés común. 
Seguro estoy de que por cada paso que diera el par­
tido conservador, para que la población de esta pa­
cifica tierra fuese una sola familia, daría diez el re­
formista. Esa es hoy la actitud del país.

Mas eso no se conseguirá mientras el exiguo par­
tido conservador de la isla, digno en su gran ma­
yoría, especialmente en los pueblos del interior, 
sea dirigido y  arrastrado por esos hombres y esos 
periódicos, que, según propia confesión, reciben 
instrucciones ó inspiraciones de los furibundos in­
transigentes de la Habana, con e. propósito sin 
duda de traer á Puerto-Rico los desastres que en­
sangrientan los hermosos campos de la otra Anti­
lla. Esta es la verdad, y no otra cosa, y eso lo sabe 
muy bien su amigo de Vd. el digno general Bal- 
drich, que en 13 de Abril de 1871 reclamó el auxi­
lio de la primera autoridad de Cuba contra la in­
fluencia de aquellos obcecados.

Acaso diga Vd.: «todo eso me consta y es exac­
to; pero lo que yo deseo es que se me ponga al cor­
riente de los sucesos actuales.»

Pero, mi distinguido amigo, ¿qué sucesos he de 
referir á Vd., si aquí, fuera de esas inocentes alar­
mas, todo continúa la marcha pacífica y tranquila 
en que Vd. lo dejó y que volvió á emprender desde 
el momento en que abandonó la isla el Sr. Gómez 
Pulido? Se siembra mucha, muchísiuia caña, mucho 
tabaco, mucho cafó, muchos frutos menores; Dios 
mediante, esperamos magníficas cosechas; se amor­
tizan, hasta por loa mismos conservadores, que 
cuando menos toleran y consienten las alarmas, 
grandes capitales, en relación con la modesta ri­
queza del pais, en nuevos aparatos, maquinaria y 
fábricas costosas; no escasea el dinero; el comercio, 
lejos de restringir sus operaciones, las ensancha; 
las quiebras de casas extranjeras relacionadas con 
estas, no influyen sensiblemente en este comercio; 
las rentas del Estado prosperan; se socorre con lo 
que se puede, así como quien echa una gota de 
agua en el mar, á la opulenta (Juba, con sobrantes 
que en realidad no son sobrantes, puesto que hay 
sagradas deudas interiores qqe pagar: ninguna pla­
za nacional ó extranjera, y no son pocas las que 
tienen aquí capitales comprometidos por el crédito, 
se alarma ni aun hace caso de esos buhos agoreros, 
¿ijué más puedo decir á Vd.? ¿dónde está ninguno

de los síntomas que presuponen á un país al borde 
de un precipicio?

Y  no es de despreciar la circunstancia de que 
esos augurios, esos peligros, esos desórdenes no 
son del dia ni han permanecido en las sombras del 
silencio. Algo más de dos años hace ya que los 
«grandes patriotas, los únicos buenos y desintere­
sados,» los sin condiciones, han publicado toda esa 
fantasmagoría y llevádola á la vista y el oido del 
mundo entero por medio de las ci en trompetas de 
la fama: ¿á cuándo espera el mundo para alarmar - 
se? ¿A cuándo esperan los valientes previsores para 
poner á salvo sus fortunas, y los tímidos para huir? 
¡Ah! mi estimado amigo, ¿sabe Vd. qué es todo eso 
en esencia? Una farsa ridicula y grotesca en que 
nadie puede creer de buena fé.

¿Cómo no sucedía eso en los tiempos felices del 
Sr. Gómez Pulido? ¿Y acaso tenia el Sr. Gómez Pu­
lido más recursos que su antecesor y su sucesor 
para detener ó impedir la catástrofe?

Lo único que de todo lo expuesto se deduce es 
que quien ha mantenido aquí de todo tiempo la in­
tegridad nacional y el órden, respetando la autori­
dad y la ley, es el país, incluyendo en él á los mu­
chos honrados peninsulares amantes de la justicia, 
que trabajan en su prosperidad; es principal, si no 
exclusivamente, esa parte de los habitantes insul­
tada diariamente por la prensa conservadora, que 
forman nada más que los 99 por 100 de la pobla­
ción.

Todo cuanto en contrario digan hombres y perió­
dicos, todo hecho que revelen en desacuerdo con 
esos antecedentes y condiciones, es falso.

En tiempo del general Baldrich, se trataba sólo 
de derribar al general Bildrich para reasumir el 
poder y la influencia ejercida en tiempos de su an­
tecesor; mandando el general Latorre, «y mucho 
más ahora que los ha reducido á la obediencia,» 
sólo se trata de derribar al general Latorre, para 
recuperar el mando absoluto y exclusivo que te­
nían antes de él. No se trata de otra cosa: para 
conseguir esto irán hasti «donde puedan,» pero 
nunca hasta donde quieren.

Regla general: para inferir por un relato conser­
vador intransigente la verdad de lo que pasa en 
Puerto-Rico, «cuando manda y gobierna la autori­
dad legítima,» y no ellos, basta rebajar el 99 por 100 
de cuanto contenga y entender la centésima parte 
restante^ del revés, es decir, por cuenta y cargo de 
los «integreros.» Está probado.

¿Qué mas puedo decir á Vd.? Mucho, entregán­
dome al dominio de las conjeturas, más ó menos 
probables. Pero me falta á mí el tiempo como á us­
ted le falta la paciencia para leer esta.

Puede Vd. hacer de esta carta el uso que su dis­
creción le sugiera; por mi parte me reservo el de- 
reciio de utilizarla en lo poco que pueda influir en 
bien de la justicia y de la patria, de nuestra que­
rida España, tan expuesta y vilipendiada por mu­
chos que quieren monopolizar el noble y honroso 
dictado de «españoles.»

Soy siempre de Vd. con la mayor consideración, 
su más afectísimo amigo y humilde seguro servi­
dor Q. B. S. M .-X . X .»

No quieren convencerse ciertos comerciantes 
de alta banca, de que su deseo de trabajar en 
pró ó en contra de este ó de aquel partido polí­
tico, suele, por lo general, costarles buenos cuar­
tos. Díganlo si no, los Sres. ürquijo yArenzana, 
que por el deseo de crear dificultades al gob ier­
no, no quisieron aceptar las letras que se les ofre­
cieron sobre París y Londres á ocho dias v ista , 
y coa quince de anticipación al eu que se cum­
plía el plazo señalado para e l pago de su crédito 
contra el Tesoro, perdiendo por su negativa, 
que no perjudicó á la Hacienda, puesto que ba 
tenido para satisfacer la cantidad a tiempo, nada 
menos que cincuenta mil duros, ó sea el medio 
por ciento de adelanto y e l medio por ciento de 
cambio.

Esto es lo que se llama ir  por lana y salir 
trasquilado. Ya se irán convenciendo esos po­
derosos mercaderes de que cada uno debe man­
tenerse eu su esfera propia y trabajar eu su o fi­
cio, dejándose de jugadas políticas que produ­
cen tan funestos como merecidos resultados, a l 
que, dedicado á explotar otros negocios, desco­
noce por completo la fuerza y modo de ser de 
cada uno de los partidos políticos y muy prin­
cipalmente del que hoy rige  los destinos del 
país.

Por lo demás, e l percance de los cincuenta 
mil duros esta bien merecido, siquiera sea por la 
intención non sancta que demostró la casa de 
banca referida al negarse á recibir e l im porte 
de su crédito antícipadaraente y con ganancia.

No siempre han de ganar esos modernos mer­
caderes.

La Iberia, que desde hace unos dias se ha 
convertido en vig ía  de atalaya, en monitor, en 
dómine y en Aristarco de lodos los partidos, pu­
blica ayer no sabemos si una declaración ó una 
reprimenda á sus cofrades y á los alfonsinos, 6 
SI es una declaración escondida bajo la forma da 
una reprimenda.

Como quiera que La Epoca, El Diario Espa­
ñol, La Política y otros diarios diesen anteano­
che traducida al antojo de cada uno la contesta­
ción presentada eu palacio por el duque de la  
Torre, y com oá La Iberia le parezca tan a ven ­
turada uua rotunda negativa eu el duque, como 
una admisión rotunda por parte de la duquesa, 
censura á sus amigos y disimuladamente nos 
cuenta que él pudiera suponer una contestación 
por este órden: «N uestro  ilustre je fe  ha dicho 
»qu e tendría á gran honra acceder a los deseos 
»d e l rey considerando como alta merced la re -  
spresentacion de la reina Pia, en su ilustre e s - 
»posa; pero que estando amenazada la íntegn- 
»dad nacional, rogaba á S. M . no le obligase á 
ouino’uii acto oficial, a menos que él no pudiera 
«lib rar á las Antillas de las reformas proyecta-
»das por el gob iern o .»

Parece como que la importante Iberia, inten-' 
lando disfrazar esto con que es la expresión d<|
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sus seutimientos, que caso de haber sido él iov i- 
tado, hubiera expuesto, trata de ocasionar así 
la  sorpresa de ser él órgano del general Serrano, 
y  reproducir la verdadera contestación de éste, 
puesto que para una Glipica á sus cofrades, no 
cuadra su epígrafe de Suprema resolución, cua­
drando más bien á la adoptada por e l astuto 
je fe  militar de los constitucionales.

Sin embargo, por nuestra parte, no merece 
verdadero crédito. Pues qué, ¿seria digno, seria 
propio de la caballerosidad y  del respeto á los 
poderes constituidos, ex ig ir  esa especie de re­
presalia á cambio de un acto puramente de alta 
etiqueta? Pues qué, ¿seria noble, seria licito y 
oportuno que por una honrosa merced se busca­
se en el ilustre monarca nada menos que un 
vu lgar je fe  de partido, de esos que cambian pur 
una deferencia una apostasía?

Desechamos nuestra hipótesis, limitándonos 
más bien á admitir que esa respuesta sea pro­
piedad exclusiva del distinguido criterio del d ia­
rio de la calle de Valverde, que, colocado en e l 
lugar del duque, seria capaz de inconveniencias 
y  ridiculeces tamañas, porque en boca de turi­
ferario constitucional nada se detiene.

En cambio, honra las grandezas de su señor. 
Ahora se le puede repetir al general Serrano 
aquello de:

(¡.¡Qué amigos tienes, Francisco!•
El periódico de las alarmas y las reuniones clan­

destinas, sagastino-constitucional-liguero (pero  
que se ocupa muy poco de la L iga ), se entretie­
ne ayer en atacar con la templanza y la delica­
deza que acostumbra á nuestro distinguido am i­
go el Sr. Martos, por su patriótica y levantada 
actitud contestando en las Cortes la in terpela­
ción que se le hiciera respecto á notas que habían 
mediado entre los Estados-Unidos y nuestro go­
bierno. El Sr. iMartos cumplía en el Congreso 
como hombre amante del decoro de un gabinete 
en que dignisimamente figura, y como buen 
hijo de España, herido por ealumuiosas im puta­
ciones.

El acriminó, como debía, á los periódicos que 
desde la oscuridad y la sombra calumnian al g o ­
bierno, y no nos sorprende por cierto que el d ia­
rio que tan procaz le ataca, recoja la china sin 
excitarlo nadie. ¿Con qué facultades, con qué t í­
tulos, con qué pruebas demuestra que e lgob ier  
no está en inteligencia con losang o-am ericanos 
respecto á la abolición de la esclavitud y las re ­
formas de Ultramar?

De manera que el Sr. Martos, no tiene el de­
recho como ministro y como diputado, de recha­
zar lícitamente la calumnia; de manera que cuan­
do el Sr. Martos desmiente con el brio de un no­
b le orgu llo imputaciones que son imposturas, 
sale un periódico, cuyo nombre ni siquiera pro­
nunció, y desea difamarle y  degradar su im por­
tancia.

Ya sabemos que ese colega es reo convicto y 
confeso: ya sabemos que es el órgano que desde 
la oscuridad y  la sombra en que vive, arroja so­
bre el actual gobierno el peso do la calumnia; y 
ya  sabemos que altivo como él solo y como él 
solo soberbio, lo cual no nos importa, en gracia 
á su escasísima significación, se da por irritado y 
ofendido ante la grandeza de espíritu del leal pa­
tricio que declara á los tribunos españoles la in­
maculada conducta del ministerio de que es hon­
rado miembro,|y la ruindad délos que, prevalién­
dose de malas costumbres, repiten nefandas acu­
saciones, que la razón y el derecho rechazan y 
caliñean como el Sr. Martos con valiente sere­
nidad rechazó y caliGcó.

¿Qué serán los periodistas de ese diario, cuan­
do después de sus disparatadas conjeturas, tie­
nen la avilantez de asegurar que el más modesto 
de ellos vale infinitamente más que el señor 
Martos?

El criterio, la erudición de nuestros doctos 
compañeros, no serán capaces de tamaña ridicu­
la y pobre pretensión.

La  ignorancia es siempre atrevida hasta el 
insulto. ¡Desgraciado el ignorante, que en el pe­
cado lleva la penitencial

Los caimanes políticos llama !U Gobierno á 
los alfonsinos, y  en verdad que con fundamento 
y  acertada crítica. Para ello refiere una conseja 
que los habitantes de Cuba cuentan en sus 
oohios, alusiva á los caimanes y  cocodrilos de 
los terrenos pantanosos del Sur occidental de la 
isla, acometiendo al desgraciado que por allí 
viaja solo y desprevenido.

Esa bandería retrógrada, sin fuerzas ni en la 
opinión pública, ni en nuestro período político; 
esa bandería que, como dice El Gobierno, ni 
tuvo valor, ni fé, ni entusiasmo para levantar 
su estandarte en defensa de la reina destronada 
por el empuje ineludible de la revolución, unas 
veces lisonjeando, otras con frivolidades y ame­
nazas, pretende descaradamente aprovecharse 
de los tiempos, cuando los tiempos la han des­
terrado perpétuamenie, y erguir su rostro lleno 
de mancillas, tomando por instrumento á un 
cándido chiqu illo, porque ni la consecuencia 
sienten de rebuscar un medio que vindique á su 
señora, la excomulgada del trono.

Vea por esto /. / Gobierno, lo que es y lo que 
signiGca la monstruosidad de la Liga que, bajo 
la máscara del patriotismo, ellos promovieron. 
Los caimanes rodeando á su presunta víctima; 
los cocodrilos quejándose lastimeramente para 
seducirla: el alfonsismo, convocando en su ayuda 
por medio de la falacia, á cuantos de otro modo 
le conocen bien.

¿Cómo, pues, la ilustración de distinguidos 
hombres cae bajo la engañosa induencia de 
aquellos? ¿Cómo los rellexivos que en la copa de 
la palmera se resguardan, van poco á poco y vo­
luntariamente resbalando, si oyen, si ven, si 
distinguen el acecho del caiman?

Desengáñese El Gobierno: los inoderado-al- 
fonsinos conocían su impotencia, conocían su 
justificado y merecido apartamiento; tenían con­
ciencia del desprecio de la nación y de los par­
tidos, y la culpa del orgulloso afau con que aho­
ra se levantan, no debe imputarse sólo á su so­
berbia y  á sus estudiados planes con el inepto 
estudiantino, s ínoá  la cooperación quizá caicu 
lada de fracciones in(¡uietas que, lejos de acudir 
al templo de la revolución, lejos de adelantar 
un paso en la carrera de sus aspiraciones, se re­
concentran, ambicionan, sueñan y  sirven de re­
alce y de impulso á la turbamulta de los falsos 
restauratistas.

Si nosotros fuésemos diariamente desmentidos; 
si nuestros sueltos fuesen injusiilicables y se 
nos tachara constantemente de calumniadores, si 
careciésemos do pruebas y fundamentos para

todo lo que damos á luz, ciertamente (¡ue nos 
abstendríamos de reproducir lo desmentido, lo 
falso, lo calumnioso.

No asi la prensa conservadora, y especial­
mente alguno de sus periódicos, que la echa de 
osado y avanzado-, en círculos políticos, en reu­
niones públicas, en los diarios de nuestro pai 
tido y dentro de las Córtes, se ha repetido mil 
veces (|ue es un calumniador el que se atreva á 
propalar la indigna especie de que el gobierno, 
para sus aplaudidas y democráticas reformas, 
obedece á iulkiencias extranjeras.

Sin embargo, ese diario d ice, porque la pren­
sa radical copia como debe y es justo la opinión 
que las reformas merecen á la extranjera, que 
esto indica la pobreza de argumentos en favor 
de tan imprudentes mejoras, y prueba que lo 
que á plantearlas mueve al gobierno, es el deseo 
de satisfacer extrañas ingerencias.

A l gobierno honra mucho el ju ic io  de nues­
tros colegas de otras naciones, y la rábia de los 
conservadores que jamás obtuvieron de ellos 
pláceme alguno en sus torpes actos, es lo único 
que les precipita á insistir despreocupadamente 
en lo que hasta con dureza, porque asi ha p ro­
cedido, está noble y  convenientemente recha 
zado.

España entera sabe que el decoro, la honra 
del gabinete, no se empeñan por un leve tri-.m- 
to de fama; eso seria bueno para los que con la 
mayor facilidad saben aceptar apostasias y retro­
cesos; los hombres del m inisterio radical han 
demostrado su energía y su consecuencia, y , 
amantes de la revolución, son reformistas, por­
que de sus conciencias brotan las inspiraciones 
de la redención de su beróico y sufrido pueblo.

¿De dónde reciben entonces las exigencias 
para presentar á las Córtes los proyectos de abo­
lición de las quintas, de las matrículas da mar 
y de la pena de muerte? ¿También de las nacio­
nes extranjeras?

En una correspondencia publicada en el Times 
de Lóndres de 7 Enero de 1875, y fechada en 
Madrid el 51 de! mes último, se dice, entreoirás 
cosas, acerca del estado general de la Hacienda 
española y con respecto al último empréstito, 
que calibea de poco favorable, que el gobierno 
de España atribuye este resultado al estado g e ­
neral de agitación en que se encuentra el país, 
y á los disturbios de Madrid en la noche ante­
rior al empréstito; y afirma que las insurreccio­
nes carlista y republicana no han influido para 
nada en el mal éxito del em préstito, cuyo resul­
tado atribuye al golpe dado al crédito "y honor 
nacional por las operaciones del Sr. Angulo, se ­
guidas por el Sr. Camacho y confirmadas luego 
por el Sr. Ruiz Gómez.

Espera que éste reformará sus opiniones du­
rante su alejamiento del poder, y  si vuelve al
cual, conquistará nuevamente su reputación._ _
Continúa diciendo que el sucesor de Ru iz Gómez, 
Sr. Echegaray, es un distingnido economista’ 
cuyos discursos en las Constituyentes le coloca­
ron á la altura de nuestros primeros oradores; y 
termina manifestando que el Sr. Ruiz Zorrilla 
cuenta hoy con un ministerio enteramente ad ic­
to á su política, y con la benevolencia de los 
republicanos, augurando que la próxima leg is la ­
tura será brillante y  de gran interés.

No agrada mucho á El Gobierno que El Feo 
de España intente advertir al duque de la Torre 
acerca de la parsimonia que en su actitud p o lít i­
ca nota; no le agrada que diga al duque que 
dirija los aconlecimieneos para que los aconte­cimientos no puedan más que él.

El Gobierno rechaza esas pretcnsiones alfon - 
sinas, porque el je fe  de los conservadores no tie­
ne que hacer aquella política, y porque recuerda 
que el partido borbónico les ha combatido siem ­
pre con ruda tenacidad.

A  propósito de todo esto repite el colega cons­
titucional topetista que con su conducta sólo 
quiero facilitar una solución que impida las re­
formas de Ultramar, protestando antes contra 
todo lo que sea solidaridad coa la desventurada ’ 
política alfonsina. ’

Mal fin espera á los famosos ligueros; los unos 
sueñan con el poder á dos dedos de distancia; 
los otros, lisonjeando á los soñadores, esperan 
también encontrar una puerta de escape por la 
que podrán confundirse con ellos, y las envidias 
ó los recelos, pero de fijo la desconfianza, reparte 
entre los primeros y  los segundos el elemento de 
una lucha intestina que los descompone y  que 
les conducirá á la desaparición de la vida r.ú 
blica.

El patriotismo y la previsión no estarán tam­
poco de seguro en los que, así rechacen la p o lí­
tica pesimista, aceptan principios y sistemas con­
trarios á la marcha del progreso, que es el cam i­
no abiertojporla revolución para conducir al país, 
sin egoísmo ni interesados planes, á los dias de | 
g loria y su felicidad.

Lo demás es pura farsa, y debates políticos 
con este carácter ningún beneficio reportan ja ­
más al Estado por quien se debieran emplear.

ciou del Sr. fiasset. atribuyendo á k i /mporrial 
alguna afinidad ci,. "1 partido esclavista i ! ' .'la­
drad, y termina iu id o  integro e l d iscu:-o del 
Sr. Zorrilla que p., • ■ 'a crisis, y feücilaudo 
á la nación española, (¡a,. ... fin tiene un g ob ie r-  

. ... ! . ‘ '.:ito valor para empreiuier unas re­
formas tan reclamadas por la civilización.

Según cartas que tenemos á la vista,

La Iberia se ha empeñado en ver un ministro 
. en cada redactor de La Correspondencia. ¡ l ) i -  
i chosos estos compañeros que tanto respeto han 
: llegado á inspirar al diario calamaresco!
! A yer  se hace nuevamente cargo de otro de los 

sueltos del colega noticiero, en el que éste se 
perm ite asegurar que los radicales creemos que 
el duque de la misteriosa contestación no dejará 

I de aspirar á que los conservadores ocupen el 
poder, y , añade, que los constitucionales lo de­
searían, pero no como nosotros, por lo que el 
poder és, sino por salvar á ¿España de la ruina 
á que se vé precipitada. Sépalo, continúa, el re­
dactor-m inistro que tal escribió.

Esto es muy chistoso. Es claro, se pondrá tan 
hueco el autor del sueltecillo.

Vam os, señora / ó m a , no se irrite V d .; ya 
sabemos todos que los conservadores no quieren 
más que librar á España, de la libertad con sus 
partidas de la porra, y del presupuesto con sus 
estómagos vacíos.

Un periódico fronterizo dice que el gobierno 
ha «sujetado á la prensa á una prévia censura.»

balso; complelaincnte falso. E l gobierno, conn 
sediente quizá en demasía con su bandera y  co 

; su credo amplio y democrático, ha dado uña l i -  
' bertad á la emisión del pensamiento, más lata 

que la que merecen nuestros enem igos, que se 
sirven de ella para calumniar á hombres cuya 
honra está tan limpia, como negra y súcia la de 
los calumniadores.

Bien podía ese periódico acordarse que no há 
muchos meses, cuando sus hombres eran poder, 
se denunciaba diariamente de oficio á la mayor 
parte de los periódicos de Madrid, se encarcela­
ba á honrados periodistas, y se impedia la c ir­
culación de los periódicos independientes. ¿Si 
hace hoy esto? ¿Se pone algún lim ite á la liber­
tad de imprenta? ¿Se denuncian periódicos? N in­
guno, á pesar de que cada artículo de los perió­
dicos carlistas es una proclama excitando á la 
rebelión, y cada uno de los conservadores es un 
tejido de falsedades indignas y calumniosas.

I’ero es preciso hacer la oposición al gobier­
no sea bueno ó malo; es preciso impedir que la 
revolución siga adelante; es preciso, en fin, l le ­
nar las columnas, y  los periódicos conservadores 
se lanzan al campo de la inventiva, y  procuran, 
ya que no otra cosa, hablar mal de todo lo que 
el gobierno hace, y  hasta de lo que no hace ni 

I ha pensado siquiera. Baja es la tarca de esos pe­
riodistas, pero no por eso deja de ser mas difícil 
y  menos honrosa que la de los que defendemos 
la verdad, la justicia y los sentimientos liberales 
del pueblo español.

En una carta publicada en El Standard de 
Lóndres del 27 de Diciembre último y  fechada 
en .Madrid, carta en que se elogia la conducta 
del gobierno en la cuestión de la esclavitud, se 
dice entre otras cosas que España, al e leg ir  su 
forma de gobierno, sus impuestos, sus leyes l o ­
cales y  su sistema adm inistrativo, tiene derecho 
para ex ig ir que ninguna otra nación intervenga 
en estas cuestiones; que lo único que pneden 
hacer sus vecinos, es lamentar la duración de 
la guerra de Cuba. Añade que la esclavitud está 
rechazada por la conciencia del mundo c iv iliz a ­
do; que si España no hubiera decretado la abo­
lición, se habría colocado fuera de los lím ites de 
la civilización.

Continúa asegurando que esta reforma res­
ponde al carácter hidalgo de los españoles y á 
la elevación de ideas que resaltan siempre en sus 
documentos públicos, en la prensa y en todos 
los discursos parlamentarios. Recuerda la reunión 
abolicionista del Circo de Brice, á raiz de la re ­
volución, la más animada y  numerosa conocida 
en Madrid. Lamenta que, á pesar de esto, ha­
yan trascurrido cinco a os desde que esta refor­
ma se prometió, y que aún no se haya borrado 
de nuestro escudo nacional la mancha de la es­
clavitud, pretextando siempre el estado de Cuba; 
pero añade que otra nación hubiera hecho lo 
mismo en caso semejante. Dice, además, que la 
Opinión pública reclamaba sin ce.sar la a olicion 
en Puerto-R ico, provincia que permanece leal y 
nada tiene de comúnconCuba; razones, observa, 
que como son incontestables, han pesado en el 
ánimo del Sr. Zorrilla y  determinado el proyecto 
de abolición en aquella isla; se fija en la oposi-

Di c La Correspondencia:
«Los radicales muestran cierto asombro da que 

los constitucionales les crean deseosos de dejarles 
el poder ahora, y de que. atribuyan el proprtsit.> al 
Sr. Ruiz Z rrilla de busc.r a toda prisa un herede­
ro conservador.»

Tiene razón el diario noticiero.
E l partido radical, amante sincero de la ins­

titución monárquica, ansia, para mayor gloria 
y  duración de esta, que se formen dos grandes 
partidos políticos, uno radical, y  otro conserva­
dor, los cuales, con criterio fijo y principios 
claros y  determinados, turnea tranquila y sose­
gadamente en la gobernación del Estado, única 
manera de que gane el país y no medren las 
pandillas. Esto quería ayer, y  esto quiere hoy el 
partido radical.

Ahora bien: como desgraciadamente el partido 
’ conservador no existe, porque no tiene ni dog­

ma definido, ni simpatías en la opinión del país,
I á causa de lo's devaneos, debilidades, apostasias 
! é inmoralidades de ao pocos de sus prohombres, 
i el partido radical duerme tranquilo en su lecho,
1 porque no habiendo grupo conservador, no hay, 

por consiguiente quien, dentro de la ley , le d is - 
; pute el poder.
I Eórmese el partido conservador, desplegue al 
' aire su bandera, prom ulgue sus principios, y 

cuando la salud de la patria lo exija , el partido 
j radical podrá dejarle el campo libre para que la 
j nación prospere con el turno racional de los dos 
: partidos constitucionales dinásticos. Pero en tan­

to que esto no suceda, ni el partido radical de­
jará el poder, ni el país pedirá la ascensión de 

i los mal llamados conservadores.

I Un diario sagastino da ayer la noticia de que 
liabia visitado al rey el Sr. Ríos Rosas, y otro 
diario, de la misma comunión política, extraña 

. que no hayamos dado importancia á aquella en - \ travista.
Nosotros damos importancia á lo que la tiene, 

j y  esto, en realidad, solo merece una simple no— 
ticia, pues que no tenemos nuestras columnas 
para llenarlas de conjeturas más ó menos hábi­
les, sobre si dijo, si no dijo, si dejó de decir el 

I Sr. R íos y Rosas.
Además, ¿qué necesidad tenemos nosotros de 

dar un mal rato á los conservadores, comuni­
cándoles noticias que vinieran á echar por tierra

____  >-a el
distrito de A révalo se proyecta por algunos bue­
nos maestros de niños constituir iina .\sociacion 
de profesores de primera enseñanza, que cuide 
de hacer reclamaciones, protestas y cuanto pue­
da redundar en beneficio de su honrosa clase.

A l tiempo que esto se nos participa, nos ma­
nifiestan de uno de los pueblos de aquel distrito 
e l v ivo deseo que entre los profesores reina, de 
ve r  publicado como ley el proyecto de instruc­
ción pública, suplicándosenos recordemos al m i­
nisterio de Fomento que eii la v illa  de .Madrigal 
y  otros puntos son muclios los créditos que al 
ayuntamiento adeuda el Estado, y que pagando 
alguno de ellos, conseguirian los respectivos 
maestros el cobro de varios atrasos, que de otra 
manera les es difícil obtener, viéndose mientras 
en situación deplorable y apurada.

A l felicitar nosotros á los autores del pensa­
miento de la indicada Asociación, elevamos, 
como es justo, nuestras instaucias al señor m i­
nistro de Fomento en pró de la razonada exigen­
cia de aquellos maestros, seguros como estamos 
del vivísim o interés, del infatigable celo con que 
el Sr. Becerra cuida de la respetable clase de 
I«s maestros de la niñez.

sus sueños de color de rosa? Sin embargo, La 
Correspondencia, más cruel que nosotros, con 
la gente conservadora, inserta anoche la s igu ien­
te noticia, que les habrá sabido á cuerno que­
mado:

«Poreeo qus sa coufiruia ¡a nutioia Je ia.s eutie- 
vistas de que ayer habUbaincis vagamente, en las 
cuales cifrabau los cen.servaJoies ciertas esperan­
zas; I ;r i, .seg 111 boy .«n aseguraba, el éxito no ha 
.¡orret uc i lelo é. • icbas esperanzas »

Estamos seguros de que s iesta  noticia la hu­
biera dado un periódico radical, en vez del eco 
imparcial de la opinión y de la prensa, los con 
servadores hubieran puesto el grito en el cielo 
y lo hubieran atribuido á nuestra pasión políti 
ca, ó quizá tal vez á m iedo, como dice otro pe­
riódico conservador.

Los radicales, decía nuestro artículo de ayer, 
firmes en el cumplim iento de su deber, no te­
men á nadie ni a nada; en cambio, los conser­
vadores sueltan las baladronadas propias del que 
siente hambre. . . . . y sed de mando.

En un periódico constitucional leemos lo s i­
guiente:

pesar d.; afirmar La Correspondencia la nega 
tiva de la duquesa de la Torro á ejercer .sus fun­
ciones de camarera mayor, cuando ocurra el parto 
de la reina, nosotros repetimos que esa afirmación 
es prematura hoy por hoy.»

Con una contestación como la que La  ¡berta 
hubiese dado, y de lo que en otro lugar nos 
ocupamos también, ab iigaria ii, sin duda, espe­
ranza de que el noble monarca les complaciese 
rechazando las reformas proyectadas para P u e r ­
to-Rico.

Todo es prematuro. Esperaremos.

Dice un colega que el habernos ocupado de la 
visita que hizo á palacio el duque de la Torre 
significa miedo y nada más.

Entérese bien de la forma con que tratamos 
de ella, estudie el carácter de La Tertulia, 
sabrá callarse ó decir quién teme á quién.

Un diario conservador extraña que no se bu 
hiera concedido indulto al reo que sufrió la pena 
de muerte en la mañana del miércoles.

¿Hubieran otorgado aquella gracia los conser 
vadores? Conteste el diario aludido, y  entonces 
sabrá las razones que ha tenido el gobierno para 
no indultar al reo Soler.

Ha extrañado á La Epoca que no hiciéramos 
mención en la crónica que iusertamos ayer de 
la última sesión de la Tertu lia  progresista-de 
mocrática, del discurso pronunciado en la mis 
ma por el señor marqués de Sardoal

Extraña también al diario moderado que no 
hayamos hecho alto en ellas ideas vertidas por 
dicho señor marqués, respecto de la cuestión de 
Cuba.

Como el señor Sardoal puede tener las con­
vicciones que le plazcan y estas no afectan en 
nada á la marcha del partido radical, ni han de 
torcer el criterio de los radicales, elocuentemen­
te expuesto por su ilustre je fe  el Sr. R u iz Zor 
lilla , La T ertulia no se cree en el caso de ana­
lizar ó combatir lo que cualesquiera de nuestros 
correligionarios digan, por muy respetables que 
estos sean.

Aparte, amiga Epoca, de que no se sabe de 
una manera positiva lo dicho por el señor mar­
qués, si fué lo qne El ¡mparcial anota ó lo que 
L a  Nueva España escribe.

Leemos en La Correspondencia:
«Ba los círculos polític.os se ha hablado hoy mu­

cho de lare.'petuosa curta que el duque de la Torre 
ba dirigido al rey , preeemáudole las excusas en 
que fuuda la no asistencia de la duquesa á palacio. 
Los que se tier.en por mejor enterados suponea 
qne la carta eucierra una declaración precisa que 
puede considerarse como condicional para que los 
duques de la Torre puedan volver al regio a,cazar. 
Pero como todo esto no pasa de suposiciones, tra­
tándose de un documento privado, nos abstenemos 
de afirmar ó negar nada, concretándonos á re.atar 
lo que se ha dicho.»

Y añade mas adelante el mismo diario:
«Confírmase la noticia de que la negativa de la 

duquesa de la Torre á asistir á palacio se funda en 
la actitud del duque su esposo respecto á las refor­
mas de Puerto-Rico, sin que esto implique modifi­
cación en las opiniones de este distinguido hombre 
público respecto de las instituciones. Así lo asegu­
ran personas importantes que deben conocer bien 
las ideas del citado personaje.»

¿Qué dirán á esto los periódicos y  los hombres 
conservadores que se apartaron de la dinastía, y 
sin embargo, siguen al duque de la Torre? ¿Qiié 
dirán los alfonsinos que ya creyeron tenerlo en­
tre sus filas?

La verdad es que la actitud del duque de la 
Torre pone en grave aprieto á cierta fracción del 
partido conservador, que tal vez coa la ausencia 
de aquel personaje se hizo incompatible con la 
dinastía de Saboya.

Esa fracción se ve precisada á aceptar uno de 
estos dos caminos: ó hacer otro nuevo cambio 
político reseiláudose cu favor de la dinastía, ó 
resignarse á v iv ir  retirados del poder, mientras 
reine en España D. Amadeo I apoyado por el 
mismo hombre que los llevó á tan desventajoso 
terreno. *

El Sr. Echegaray parece que es contrario á 
toda operación dcl presupuesto que aumente la 
cifra del consolidado.

No existen, hasta ahora, datos oficiales que 
confirmen las noticias que ha dado un periódico, 
de haberse recrudecido la guerra de Cuba, y de 
algunos encuentros desgraciados.

Las indicaciones hechas por el Sr. Echegaray 
en el seno de la comisión de presupuestos no 
son sino el principio de un plan completo de Ha­
cienda que dicho señor ministro se propone d es­
envolver.

Es falso lo que dice un periódico, afirmando 
que en la presidencia ha habido una reunión 
de varios hombres políticos, incluso el diputado 
Sr. M olin i, y los ministros Sres. Becerra y .Már- 
tos, para inclinar al S r. R ivero  á que acepte el 
poder.

Es también falso lo que dice La Iberia de 
que el ministro de Gracia y  Justicia ha rogado al 
presidente del Tribunal Supremo, D. Cirilo A l-  
varez, que se encargase de la redacción del 
preámbulo de la nueva le y  de orden público;

que éste contestó a! ministro que el asunto era 
grave, porque, según sus noticias, la ley  en pro­
yecto no estaba muy de acuerdo con los artícu­
los del Código fundamental, y que, consultados 
otros ministros del Tribunal, se ba reconocido 
que el proyecto de ley  es contrario á la Consti­
tución.

Sin embargo, como es noticia de La Iberia 
no nos sorprende la intención ■ on que lo dice! 
¿Qué ¡importa una falsedad más?

Hé aquí el relato que hace nuestro colega El 
¡mparcial, del banquete habido en palacio e l 
jueves por la noche:

«E l banquete militar dado anoche en palacio por 
S. M. el rey á las cotuisiones de todos los cuerpos 
de la guarnición de esta olaza, estuvo brillantí­
simo.

A  las seis y media comenzaron á llegar los con­
vidados al régio alcázar, y á las siete y cuarto pe­
netraban en el salón de columnas, precedidos por 
el rey, ocupando los puntos que les estaban desig­
nados por el órden siguiente:

A la derecha del rey se encontraban los señores 
ministro de la Guerra, iutendente de ejército, bri­
gadier Sr. Soria Santa Ornz; auditor de guerra, 
coronel comandante de artillería de la plaza, coro­
nel de artillería Sr. Fombo; coronel de la Guardia 
civil Sr. Alvarez; teniente coronel de Segorbe señor 
Trúpita; teniente corouel de la reserva Sr. Peñas; 
comandante do carabineros Sr. Muñoz; un capitán 
de artillería, otro de.cazadores, otro de la Guardia 
civil, uu teniente da estado mayor, dos oficiales de 
artillería y uno de cazadores.

Y  á la izquierda, ios señores capitau general in­
terino de Madrid, subsecretario del ministerio de 
la Guerra, brigadier de e.stado mayor Sr. Ruiz, co­
ronel mayor de plaza, coronel de guardias de in­
fantería del rey Sr. Oiawlor, coronel de artillería 
Sr. Alai con, coronel de cadetes Sr. Villaroel, t e ­
niente coronel de Oiudad-Rodrigo Sr. Borrero, te ­
niente coronel provisional Sr. Oodina, coman.lante 
de carabineros Sr García, un capitán de artillería, 
otro de cazadores, otro de la Guardia civil, un ofi • 
cial segundo de adminiitraciou militar, un oficial 
de artillería, otro de ingenieros y otro de c.aza- 
dores.

Enfrente, y por el órden en que los enumeramos, 
se hallaban:

A la derecha, los señores general Urbina, gober­
nador militar, brigadier Butler, secretario del cu r • 
to militar, señor almirante, coronel de artillería 
Sr. Córdova, coronel del regimiento de caballería 
del rey Sr. Blanco, teniente coronel de estado ma­
yor Sr. Cóello, teniente coronel de guardias del 
rey Sr. Segura, subinspector de Sanidad militar 
Sr. Pautoja, capitán sargento de guardias reales 
Sr. Delgado, un capitán de ingenieros, otro de co­
raceros, espitan de cadetes, dos oficiales de arti­
llería, un oficial de ingenieros, otro de cazadores, 
dos de coraceros y uno de la Guardia civil.

Y  á la izquierda, los señores general Pampillon, 
brigadier Camus, inspector general de Sanidad mi­
litar, coroiiel comandante de ingenieros de la p la­
za, coronel de ingenieros Sr. Lacorte, coronel de la 
Guardia civil Sr. B.auco, teniente coronel de In ­
válidos, Sr. Nanetti, teniente coronel de coraceros 
de la Reina Sr. Franco, comandante de artillería 
Sr. Pages, un capitau de artillería, otro de inváli­
dos, otro de coraceros, un oficial primero de admi­
nistración militar, dos oficiales de artillería, uno 
de cazadores, dos de coraceros y dos de la Guardia 
civil.

Ambas cabeceras de la mesa estaban ocupadas, 
la de la derecha por los señores jefe de parada, 
ayudante de órdenes, gentil hombre hon ,rario, se­
ñor marques de Arlanza, caballerizo mayor, señor 
barón de Benifarój mayordomo mayor, secretario 
paiticular de S. M., señor marqués de Dragonetti, 
gentil-hombre de servicio Sr. Santa Cruz, mayor­
domo de .seman.H y jefe de carrera.

Y la de la izquierda, por los señores mayordomo 
de semana, gentil hombre honorario, Sr. López 
(D. J.só María), propietario de Ai 9mnle de Atcolea-, 
el introductor do embajado:es, señor vizconde del 
Cerro, jefe del cuarto militar, un ayudante de cam­
po, otro de órdenes, jefe de la Guardia real y el de 
ia guardia exterior.

A  las ocho y cuarto terminó la comida, dirigién­
dose los concurrentes á una habitación inmediata 
donde se lea sirvió el café.

S. M. el rey conversó familiarmente con algunos 
oficiales.

A  las diez terminóla comida ofi.ial.
El salón de columnas donde anoche se sirvió la 

comida estaba admirablemente adornado.

NOTICIAS GENERALES.

A  propuesta del negociado de Beneficencia par­
ticular, la dirección general del ramo ha acordado 
que el cabildo catedral de Cádiz entregue á los es­
tablecimientos benéficos de aquella provincia la 
importansesuma de 16.000 duros, procedentes del 
rico patronato de Porcioj y en cumplimiento de la 
real cédula de 12 de abril de 178S, que antes de 
ahora Rabia estado olvidado hasta por parte de las 
diputaciones provinciales de Cádiz.

Una carta de Barcelona dice ayer que Savalls há 
desaparecido de Cataluña, y uo falta quien asegura 
que ha muerto.

El capitau general de Valencia ha pernoctado an­
teanoche en Aicora.

Las facciones da la provincia de Castellón em­
prendieron anteayer su marcha hacia el Maes­
trazgo.

Hoy probablemente habrá sesión en el Senado y 
se elegirá la comisión que deba dar dictámeu sobre 
el proyecto de próroga para construir el ferro car­
ril de Utrera á Moren.

En la última sesión que celebró la junta superior 
de venta de bienes nacionales, se adjudicaron 126 
fincas, tasadas en 909.480 pesetas, y rematadas 
en 1.148.068; resultando una diferencia á favor 
del Estado de 238.fS7 pesetas.

Ayer ha debido quedar rubricado un decreto para 
la concesión de una línea telegráfica de Madrid á 
Barcelona, á la misma casa que se propone tender 
un cable desde Barcelona á Italia.

El vapor «Lepr.nto» ha salido de Tarragona cou 
quintos destinados á Barcelona.

El fiscal de la audiencia de Albacete ha sido 
trasladado, á su instancia, á la de Zaragoza.

El general Velarde creía tener anteaniche en­
vueltas por varias colum-a.s á las partidas de Cu- 
cala y Pulo, á las cuales se proponía batir en el dia 
de ayer.

El general Moriones desde su llegada á Pamplóna 
se ocupa activamente en organizar y dar dirección 
á las columnas para la parsecuciou de los re­
beldes.

El Sr. Alvarez Taladrid ha presentado la re­
nuncia del cargo de diputado por Murcia, í  conse­
cuencia de su nombramiento para la audiencia da 
Madrid.

Ayer ha sido constituida la junta sindical del 
colegio de Corredores de cambios de esta plaza, 
compuesta de los Sres. Pindado, Luengas, López 
Donato. Muga y Valle, el primero como síndico y  
vocales los demás.

El lunes serán ejecutados en Navahermosa (To­
ledo) los cuatro reos que han sido condenados á la 
última pena. Ayer mañana han sido enviados des­
de Toledo para ser pnestoa en capilla.

Según telégramas de Ualatayud, en la mañana 
de auteayer han tenido lugar las pruebas del Puen­
te de la Presa, con resultados completamente sa­
tisfactorios.

Anoche hubo una reunión de banqueros para acordar que no se penpita la circulación de ninguq
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documento de giro sin su cor; ápjridiente timbre.

El anunciado meetiag abolici jrrsta] eo el teatro 
Real, tendré efecto el lunee.

Cartas de Vizcaya dan como cierta la 
que el cura Goiriena habla resultado hondo, ign 
jándose si lo estaba de g r a v e d a d .

Ayer se ha dicho que los carlistas 
comunicación á Granoliers, cuyos puentes han ehr- 
tado. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Una columna de c a ra b in e r o s  batió anteayer ha- 
ciaJLeon (Navarra) á una partida carlista.

Aver han practicado los diputados de Toledo y
o t r o s  v i v a s  gestiones para conseguir el indulto de 
los cuatro reós que van á sufrir la ultima pena el 
lunes en Navahermosa.__________

Sesrun los datos que la Gaceta publica de la re ­
caudación obtenida y los pagos , jecutados por las 
deoendencias del Tesoro durante el mes de ¡No­
viembre de 1812, ha resultado un exceso de los in­
gresos sobre lo.s gastos. ,

El importe de los ingresos por cuenta dei presu 
puesto de 1871-72 asciende á 3.485.611 pesetas, y 
ê l de los que corresponden al ejercicio en curso, a 
39.7,59.881, resultando un total do 43.24o J.os 
pagos importan ^.667.975, ^®, 
corresponden al año económico de 1^1 7'“ '  ̂
bido por lo tanto durante el mes de Noviembre u l­
timo un excedente de 6.577.517 pesetas.

En la comparación de los productos de los im 
puestos y rentas eventuales en igual mes del ano 
anterior, hay una disminución de 5c9.0o4 pesetas, 
y no de 939 054 como por error de iinprenta dice la 
Gaceta. Las aduanas han producido de menos 
1.0'72.74'7, y papel sellado 80.096. Eq cambio 
hay un aumento de 3.01o pesetas en_ el impuesto 
sobre traslaciones de dominio, 57.495 en los sellos 
sueltos, 262 783 en tub.acos y 293.495 en loterías. 
Esto es, 15 798.785,05 pesetas por impuestos y 
rentas eventuales en Noviembre de 1872, contra 
16.337.839,67 en igual mes de 1871. La baja en la 
renta de aduanas se debe especialmente á las cir - 
cunstancias políticas por que atraviesan algunas 
provincias, y que dan grandes facilidades al contra­
bando. _________ _

Ayer ha tomado posesión el ministro togado del 
Consejo supremo de la Guerra, Sr. Zurita.

El juez de Falencia, Sr. Prieto Gctino, liando 
ascendido á magistrado de la audiencia de la Lo- 
r u ñ a . ___________________

A  la una de la madrugada de ayer ha llegado en 
un tren especial un batallón del regimiento infan­
tería la Constitución.

El abogado fiscal de la audiencia de Zaragoza, 
Sr. Vázquez Illa, ha sido ascendido á magistrado.

Hoy ha llegado á Madrid y mañana sale para 
Jaén, el nuevo gobernador de aquella provincia, 
Sr. Castañeda.

Ha sido nombrado magistrado de la audiencia 
de Granada, D. José Leonardo Roldan.

Positivamente, dice un colega, el Sr. Lizárraga 
ostá al frente de las fuerzas de Guipúzcoa Bu la 
dirección del ferro carril del Norte se ha recibido 
una comunicación delSr. Lizárraga, mandando sus­
pender la circulación de trenes, amenazando con 
graves penas á los jefes de las estaciones. La direc­
ción la ha pasado al gobierno, y parece que de co­
mún acuerdo se lia resuelto suspender de noche la 
circulación de trenes, y hacer el servicio de dia, au­
xiliados los maquinistas por fuerzas del ejército.

El mluistro de la Guerra ha recomendado á to 
das las autoridades militares que le participen sin 
pérdida de tiempo cuantos sucesos relacionados 
con la guerra tengan lugar, á fin de que no ocurra 
lo que con la entrada de los carlistas en Tremp, 
conocida por los telégramas particulares antes que 
por los del gobierno.

Se ha autorizado por decreto de 15 del actual á 
la compañía «Anglo-Spauish Telegraph,» eoncesio 
naria del cable de Inglaterra á Irun p.ara estable- 

mea linea telegráfica terrestre desde este ulti 
mo punto á Madrid, como prolongación directa del 
expresado cable.

El S r . D. Enrique Marios ha presentado la d i­
misión del cargo de comandante de la brigada de 
artillería y le ha sido admitida. Se creo que será 
elegido en su reemplazo el Sr. Soriano Piasent.

Hoy publicará la Gaceta las dos circulares del 
ministro de Gracia y Justicia.

Se ha mandado movilizar á los voluntarios de la 
provincia de Tarragona.

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. BIVERO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Enero 
de 1873.

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el ac­
ta de la anterior, fué aprobada.

El Sr. PA.SCU.4L Y CASAS denunció la irregu­
laridad del servicio del ferro-carril del Norte, indi­
cando los graves perjuicios que se están irro­
gando.

Púsose á discusión el dictámen sobre seculariza­
ción de cementerios, y el Sr. Pidal usó de la pala­
bra en contra de la totalidad, intentando demos 
trar lo injusto del dictámen, que en su concepto 
era la violación del derecho de propiedad y de la li­
bertad de conciencia.

El Sr. HUELVEIS, de la eomistsn, contestó que 
el dictámen era consecuencia lógica de le libertad 
de cultos, y que se adaptaba lo mismo al criterio 
de los socialistas que al de los individualistas, 
y dió algunas otras razones en apoyo del dic- 
átnen.

Rectificaron ambos oradores, y el Sr. Jove y Hé- 
via se levantó para consumir el segundo turno en 
contra.

El señor marqués de SARDOAL habló para una 
alusión, declarando que estaba cooforrae con el 
fondo del proyecto que se discutía.

El señor ministro de HACIENDA interrumpió el 
debate para decir que, á su juicio, debía hacer 
algunas alteraciones en el presupuesto de gastos, 
sobre los artículos que tratan de cargas de justicia, 
obligaciones de ferro-carriles, caja de Depósitos y 
deuda del personal, para Jo cual era preciso retirar 
del Congreso esta parte deJ proyecto.

El Sr. ROMERO GIRON, de la comisión de pre­
supuestos, dijo que esta apreciaría las modificacio­
nes que el ministro de Hacienda introdujese en 
el proyecto, y que obraria Con entera libertad.

Continuó el anterior debate rectificando el señor 
•íove y Hevia; el Sr. Romero Girón le contestó, ex­
tendiéndose en consideraciones importantes, y citó 
varios textos de San Agustín y otros Santos Pa­
dres para probar que la cuestión de los cementerios 
lio debia considerarse como cuestión de culto, y 
'jue en ellas debía entender el Estado.

Continuó la discusión, alterimudo en el uso déla 
palabra los Sres. Jove y Hevia, Pidal y Quiroga, 
que habló para una alusión y adujo ejemplos do 
curas «que vivían con su mujer y tus liijos,» que 
produjeron gran hilaridad.

El Sr. L a  HOZ consumió el tercer turno en 
contra.

De.«pues de una ligera contestación del sañir 
Huelves y varias frases del Sr. Lassala, se levantó 
iu sesión.

Eran las seis.

■ lU.: fuerzas de Baza, operando por el Sumidero del 
no Agcbama, dispersaron á unos rebeldes, a quie­
nes ooci aron dos armas de fuego, tres machetes y 
vaiKs oi. itos. Por consecuencia de estas operacio­
nes, se L; fcsentaron en Banao lü blancos, cinco 
morenos ubres y 13 esclavos, contándose entre ellos 
Miguel Borel y Desiderio Lara, cabecillas de los de 
su clase. En Guaracabulla se presentaron siete
más. 4. «

De Puerto-Príncipe comunica el comandante ge- 
neral del distrito que el 19se presentó una nume­
rosa partida en los alrededores de Guáimaro, la 
cual fué rechazada por la guarnición de dicho pun • 
to, siendo después perseguida por la columna de la 
Reina, que estaba en Ouscorro, y cuy a guerrilla sigue 
el sangriento rastro del enemigo en su retirada na- 
cia láanta Lucía. Ha resultado un oficial contuso y 
desaparecido el comandante que recorrió las avan­
zadas, el cual se incorporó en Cascorro.

E'uerzas de las guerrillas da la trocha han hecho 
prisioneros 21 hombres, útiles para las armas, en­
tre ellos un subprefecto, un ayudante del titulado 
genera, Roloff, y además 11 mujeres,ocupando va­
rios revólvers y machetes,

E'uerzas al mando del espitan Gracia de León, 
avistaron un grupo de 8 á 10 hombres entro Cocal y 
la Deseada, haciéndoles dos prisioneros chinos y 
destruyéndoles sus buhíes. La guerrilla de Moron, 
en operaciones, hizo pri.sionero un titulado oficial, 
mató un negro é hirió al titulado coronel venezo­
lano Kzequiel fcj.ilazar, recogiendo siete mujeres y 
cuatro uiuos. IU batallón del Rayo atacó el l8 una 
partida enemiga atrincherada en la l oma del Va­
por, dispersándola con bastantes bajas, teniendo 
tres heridos y un contuso en dicho batallón.

Un teiégrama de Puerto-Príncipe, del general 
Fajardo, participa que el coronel iVai iu, siguiendo 
el rastro dcl enemigo, se apoderó da seis caballos 
con lomillos y cargas. En San Bonifacio, el briga­
dier ACüsta, en persecución de una partida cerca 
de San Jerónimo, halló dos campamentos, el 8, en 
Cayo Bermejo y 'Yiajia, teniendo la vanguardia al­
gún luego con los rebeldes, quienes en su disper­
sión abandonaron dos acémilas con algunos efec­
tos. El 10, en San Juan de Dios, se encontró 
una ranchería, ocupando un fusil, una acémila y 
varios cueros. La columna de la trocha del Bagá ha 
continuado sus reconcimieutos, recogiendo á 26 
personas y dando muerte al cabocilia Luis Domín­
guez.

—Restablecida la comunicación telegr-ifica de 
Méjico con el mundo por la vía de los Estados-Uni­
dos, ios periodistas mejicanos dirigieron á los de la 
Habana el siguiente despacho: io->o

«Nueva York 18 de diciembre de 1872.
A  la prensa de la Habana, Cuba.-- La prensa 

asociada de Méjico se congratula con la de esa ciu­
dad por el restablecitr lento de la comunicación te­
legráfica entra Méjico, vuestra ciudad y el Jĵ ŝ o 
del mundo, y tiene el honor de invitar á dicha 
prensa asociada por sí y en nombre de la compañía 
de', ferro-carril de Veracruz á Méjico, á que asista 
por medio de una comisión á la inauguración del 
expresado ferro carril, que se efectuará el 1.® de 
enero próximo.

Por la prensa asociada de Méjico, el vicepresi- 
te de la misma, Leopoldo Izquierdo. -Darío Ve • 
landrona.»

De la Habana contestaron lo siguiente:
«Habana 21 de Diciembre de 1872 —A la prensa 

de Méjico.—Recibimos con júbilo la noticia del es­
tablecimiento del telégrafo, y saludamos cordial 
menta á la prensa mejicana, felicitándola por los 
adelantos del país.

Acejjtamos con entusiasmo la invitación; y en 
el vapor «Oity of Mérida» sale una comisión de 
periodistas para asistirá la inauguración del ferro­
carril.

Por la prersa de la Habana.—Juan de Ariza.»
—Nuestra fragata de guerra «Isabel la Católica» 

salió para Veracruz par.a representar á la marina 
española en las mismas fie.stas.

La autoridad y vecinos de Moroa tratan do ca 
nalizar el Estero entre la cañada del Roble y el Em­
barcadero.

En el mercado de azúcar no hubo durante la pe­
núltima semana operaciones de gran monta, espe­
rando los compradores la llegada de nuev.is frutos. 
Se esportaroü 5.081 cajas, contra 13.669 cajas y 48 
bocoyes en 1871; y en lo que va do año 1.146.6Ü3 
cajas y 50 072 bocoyes, contra 871.628 de las pri­
meras y 34.459 de los segundos en 1871. La exis­
tencia ascendia á 37.7’21 cujas y 214 bocoyes, con­
tra 40.742 y L96 respectivamente en 1871.

De tabaco en rama se habían exportado en la se 
mana 29.000 libras, y desde 1.“ de Enero 17.749.07 ), 
contra 11.328.570 en 1871, y del torcido 592.GOO ta­
bacos en la semana, y 212.713.00 i en lo que va de 
año, contra i 64.31'7.000 en igual período de 1871.

El mercado de cambios cerró á 34 1(2 premio las 
libras esterlinas.»

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

A yer  se haa recibido los siguientes le légra- 
mas:

PARIS 15, (noche).—Según las últimas noticias 
de Buenos Aires, habían terminado las diferencias 
pendientes con Montevideo.

Los despachos de Chileshurt do e.-ita tarde dicen 
que á las once salió el cortejo fúnebre del palacio 
que habitaba Napoleón, llegando á las once y me­
dia á la iglesia.

Presidian el duelo el principe imperial y los prín­
cipes de la familia Bonaparto .

La emperatriz ha permanecido rezando hasta las 
cuatro da la tarde en la sala mortuoria.

A l terminar la ceremonia. 500 bonapartistas que 
asistían á ella, se hau despedido del príncipe impe­
rial al grito de «Viva el emperador.»

Sa N PETERSBURGO, 15.—El gran duque here­
dero está completamente ro-stablecido de su grave 
enfermedad.

PARIS 16.—En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 54‘40.
El 5 por 100 Ídem, á 8S‘95.
Consolidados ingleses, á 92,3(16.
El interior español, á 23‘3i8.
El exterior viejo, á 27-3(16.
Id. del871, á27‘ li8.
Id. de 1872, á 25‘11(16.
n o t a , a  causa del mal estado de las líneas, 

no se han recibido todavía los despachos do noticias 
de Francia correspondientes al din de ayer.

«E l ayuntamiento de Meria felicita al gobierno 
de S. M. por mi conducto cou motivo de las refor­
mas de Ultramar.» , .

Idem id , 3‘40 t.— El gobernador al exc-^lentisi-
lUO señor ministro de la Oobe-nación:

«E l ayuntamiento de Santa Comba felicita una 
nime al gobierno de S. M. por mi conducto con mo­
tivo de las reformas humanitarias de Ultramar, y 
manifiesta el indecible contento de aquel vecinda- 
li ) f.l lec.bir 1. i.oticfa fiel proy.icto de abclicioii de 
la esclavitud de Puerto-Rico.»

Idem id., 3‘49 t.— El gobernador al excelentísi­
mo señor ministro de la Gobernación:

«E l ayuntamiento de la villa de Ordenes felicita 
al gobierno de S. M por mí conducto por la mar­
cha liberal que sigue, y especialmente por lo que 
refiere á las i-cformaS do Ultra.-uar.»

Idem id., 2‘ 15 t.—El gobernador al excelentísi - 
mo señur do ministro de la Goberuaciou;

«E l ayuntamiento de Cabana felicita por mi con­
ducto al gobierno de S. M. por la política altamen­
te patriótica y liberal que desde su advenimiento 
al poder está realizando, y señaladamente por el 
proyecto de ley de la abolición completa é inmedia­
ta de la esclavitud en Puerto-Rico.

Cuenca 12, 6‘15 t.—El gobernador al excelentí­
simo señor ministro de la Gobernación:

«En este momento se me acaban de presentar 
numerosas comisiones, én representación de los 
comités radical y republicano de esta capital y del 
círculo popular, manifestándome felicite en su 
nombre al gobierno de S. M. por las patrióticas re 
formas políticas sociales que ha presentado á las 
Oórtes para Puerto-Rico, y entregándome al propio 
tiempo muchas exposiciones de varios (lueblos de 
la provincia pidiendo la inmediata abolición de la 
esclavitud.»

LEV PROVISIONAL
DE

n o t i c i a s  d e  u l t r a m .a r .

Por coaduclo de los Kstados-Uaidos se leniaa 
ayer aolicías de Cuba hasta el 25  del pasado; las 
de mayor ia  teres soa como sigue;

«Un telegrama oficial de Sancti-Bpiritae dice

SECCION^FICIAL.

d e spa c u o s  t e l e g r á f ic o s  d ir ig id o s  a l  u in is t b r io

DÉ LA GOBERNACION.

Burgos 13, 1 t.—El gobernador al excelentísimo 
señor presidente del Consejo de ministros:

«Los comités radicales de Espinosa de los Mon­
teros, Medina de Pomar, junta de Trastalona, Afo- 
rador de Losa, junta de la Cerca, aldeas de Medina 
y ineriudad de Valdeporres, del partido judicial de 
Villarcayo, me ruegan felicite al gobierno de S. M . 
por su levantado y humanitario propósito de llevar 
las reformas radicales y abolición de la esclavitud 
á Puerto Rico, que es el medio más eficaz de salvar 
la libertad, el honor é integridad de la nación.»

Idem id., 1 1. -E l gobernador al excelentísimo 
señor presidente del Consejo de ministros:

«E l ayuntamiento popular de Villarcayo, los je ­
fes y voluntarios de la libertad de dicho pueblo, fe­
licitan al gobierno de S. M. por las reformas de 
Puerto-Rico é inmediata abolición de la esclavitud, 
ofreciendo su cooperación y decidido apoyo.»

Ooruña 13, 3 40 t.— El gobernador al excelentí- 
mo señor ministro de la Gobernación:

«E l comité radical de Noya, en sesión del dia 9 
del presente mes, acordó felicitar al gobierno de 
S. M. por mi conducto por las reformas liberales 
de Puerto-Rico, sin perjuicio de elevar una esposi 
clon á las Cortes pidiendo la aprobación del pro 
yecto de ley sobre la abolición de la esclavitud.»

Idem id., 3,40 t.—El gobernador al excelentísi 
mo señor ministro de la gobernación:

«E l comité radical de Muros y los vecinos de la 
parroquia de Esteiro, pertenecientes dicho distrito 
municipal, felicitan entusiastas al gobierno de (su 
magestad por mi conducto con las reformas en 
Puerto-Rico, y especialmente por 1a abolición de la 
esclavitud, y le ofrecen su decidido apoyo.»Idem id., 3‘40 t.—El gobernador ai excelentisi- no señor ministro ds la Gobernacioo;

ENJUICIAMIENTO CRIM INAL.
(Continuación.)

Art. 528. Si no se admitiere la querella, el tri­
bunal impondrá las costas al querellante, si éste no 
fuese el ofendido por el su¡3uesto delito.

Las impondrá también á éste si resultare haber 
obrado con mala fó ó con notoria temeridad.

Art. 529. Si hubiere condena de costas,, no se 
devolverá la fianza hasta que se satisfagan; y si no 
se pagaren en el término que se fije para ello, se 
harán efectivas por cuenta de la fianza, devolvien 
do el resto á quien la hubiese prestado.

TITTJXO X I I I .
DE LA  RESPONSABILIDAD CIVIL DE TERCERAS PERSONAS.

Art. 530. Cuando en la instrucción del sumario 
apareciere indicada la existencia de la responsabi­
lidad civil de un tercero con arreglo á los artícu - 
los 19,20 y 21 del Código penal, ó por haber parti­
cipado alguno por título lucrativo de los efectos 
del delito, el juez instructor, á instancia del actor 
civil, exigirá fianza á la persona contra quien re - 
suite la responsabilidad, ó en su defecto embarga­
rá, con arreglo á lo dispuesto eu el título X I de este 
libro, los bienes que sea necesario.

Art. 531. La persona á quien se exigiere la fian­
za ó cuyos bienes fueren embargados podrá, du­
rante el sumario, manifestar por escrito las razo­
nes que tenga para que no se la considere c iv il­
mente responsable, y las pruebas que pueda ofre­
cer para el mismo objeto.

Art. 532. El juez dará vista del escrito á la par­
te á quien interese, y ésta lo evacuará en el térmi­
no da tres dias, proponiendo también las pruebas 
que deban practicarse en apoyo de su pretensión.

Art. 533. Seguidamente el juez instructor de­
cretará la (iráotica de las pruebas propuestas, y re­
solverá sobre las pretensiones formuladas, siempre 
que pudiere hacerlo sin retraso ni perjucio del ob­
jeto principal de la instrucción.

Art. 534. Para todo lo relativo á la responsabi- 
lidad civil de un tercero y á los incidentes á que 
diere lugar la ocupación, y en su dia la restitución 
de cosas que se hallaren en su poder, se formará 
pieza separada.

Art. 535. Lo dispuesto en los artículos anterio - 
res se observará también respecto á cualquiera 
pretensión que tuviere por objeto la restitución á 
su duaño de alguno de los efectos é instrumentos 
del delito que se hallaren en poder de un tercero.

Art. 536. Los autos dictados en estos inciden­
tes serán llevados á efecto, sin perjuicio de que las 
partes á quienes perjudiquen puedan reproducir 
sus pretensiones en el juicio oral, si lo hubiere, ó 
de la acción civil correspondiente que podrán enta­
blar en otro caso.

T ÍT U X iO  X I V .
DE LA CO.NCLliSlON DEL SC.MARI0 Y DEL SGBRBSEIHIENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la conclusión del sumario.

Art. 537. Practicadas todas las diligencias de­
cretadas de oficio ó á instancia de parte por el juez 
instructor, si éste considerare terminado el suma - 
rio, lo declarará asi, mandando remitir los autos y 
todas las piezas de convicción al tribunal que ten­
ga por competente para conocer del delito.

Art. 538. &  reputare simple falta el hecho del 
sumario, mandará remitir el proceso al j uez muni­
cipal competente.

Art. 539. Los autos dictados con arreglo á los 
dos artículos anteriores se pondrán en conocimien­
to del ministerio fiscal del partido, si el delito ó 
falta fueren públicos ó alguno de los comprendidos 
en los artículos 453, 460, 461 y 462 del Código pe­
nal, y se notificarán así al querellante particular 
como al procesado y á las demás personas contra 
quienes resultase responsabilidad civil, emplazán­
dolas para que comparezcan en el término de 15 
dias si fuere ante el Tribunal Supremo, de 10 si 
fuere ante la audiencia, y de cinco si fuere ante el 
tribunal de partido ó juez municipal.

Art. 540. Del auto mandando remitir la causa 
al juez municipal podrá apelarse para ante el tri 
bunal del partido.

El recurso será admisible en ambos efectos.
Art. 541. El emplazamiento que haya de prac­

ticarse en Cumplimiento del auto mencionado en 
el art. 538, no tendrá lugar hasta que aquel sea 
firme, y su término empezará á correr desde el dia 
siguiente al de ia última notificación.

Recibidos los autos por el juez municipal, se 
sustanciará el juicio con arreglo á lo dispuesto en 
el libro III de esta ley.

Art. 542. El tribunal que recibiere los autos y 
piezas de convicción mandará pasarlos al ponente 
por el tiempo que faltare para cumplir el termino 
del emplazamiento, abriendo ántes los pliegos y de­
más objetos cenados y sellados que hubiese remiti­
do el juez de instrucción.

De la apertura de dichos pliegos y objetos se ex­
tenderá por el secretario acta, en la cual se hará 
Constar el estado eu que se hallasen.

Art. 543. Trascurrido dicho término, se pasarán 
para instrucción por otro, que no bajara de tres 
días, ni excederá de 10, según el volúmea del pro­
ceso al ministerio fiscal, si la causa fuere por deli­
to púbiicu o por alguno de los comprendidos en los 
ailioulos 453, 460, 461 y 462 del Código penal, y 
al procurador del querellante si se hubiese perso­
nado.

Si ios autos excedieren de 2.000 fólios, podra 
prorogarse el término sin que en ningún caso la 
próroga pueda exceder de otro tanto más.

A l ser devueltos, se acompañará escrito confor­
mándose con el auto del inferior que hubieie decla­
rado el sumario terminado ó pidiendo ia práctica 
de nuevas diligencias.

Art. 544. Devueltos los autos ó recogidos de 
poder del último que los hubiese recibido, se pa­
sarán inmediatamente, y por término de tres días, 
al ponente cou los escritos presentados.

Art. 545. El tribunal, ai mandar entregar los 
autos á las partes, dispondrá lo que considere con­
veniente para que éstas puedan examinar la cor- 
respouneiicia, libros, papeles y demás piezas de 
LOijvici,iüu, sm peligro ue alteración eu su estado.

Art. 546. Trascurrido el plazo del art. 544, el 
tribunal dictara auto confirmando ó revocando el 
del juez de instrucción.

Art. 547. Si se revocare dicho auto, se manda­
rá devolver el proceso al que lo hubiese remitido' 
expresando las diligencias que hayan de practi­
carse.

Se devolverán también las piezas de convicción, 
si el tribunal lo considerase necesario para la prac­
tica de las nuevas diligencias.

Art. 548. Si fuere confirmado el auto declaran 
do terminado el sumario, se mandara traer la cau­
sa á la vista para resolver si se ha de sobreseer en 
ella, ó si ha de abrirse el juicio oral.

Para la vista se citará al ministerio fiscal si fue ■ 
re público el delito ó alguno de los comprendidos 
en los artículos 453, 460, 461 y 462 del Código pe­
nal, y al piocutaUor del querellante particular si 
lo_hubiere.

Art. 549. El tribunal dictará auto en los cinco 
dias siguientes al de ia vista, mandando abrir el 
juicio oral ó sobreseyendo.

bi se decretare el sobreseimiento se declarará si 
este es provisional ó libre, y en este caso si es total 
ó paroi d.

b ise  de.roture el sobreseimiento libre parcial, 
se mandará abrir ei juicio oral respecto de los pro­
cesados á quienes no favoreciere.

Art. £ ^ . Decretado el sobreseimiento total, se 
mandará que se archiven los autos y las piezas de 
convicción que no tuvieren dueño conocido, des - 
pues de haberse practicado las diligencias necesa­
rias para la ejecución do lo mandado.

Art. 551. Las piezas de convicción cuyo dueño 
fuese conocido continuarán retenidas, si un tercero 
lo solicitare, hasta que se resuelva la acción civil 
que se propusiere entablar.

En este caso, si el tribunal accediese á que con ■ 
tiuúe la retención, fijará el plazo dentro del cual 
habrá de acreditarse que la acción se ha entablado.

Art. 552. Trascurrido el plazo fijado en el ar­
ticulo anterior sin haberse acreditado el ejercicio 
de la acción civil, ó si nadie hubiere reclamado que 
continúe la retención de las piezas de convicción, 
serán estas devueltas á su dueño.

Art. 553. Se reputará dueño el que estuviere 
poseyendo la cosa al tiempo de incautarse de ella 
el juez de instrucción.

Art. 554. Contra el auto de sobreseimiento no 
procederá sino el recurso de casación en su caso.

CAPÍTULO II.
Del sobreseimiento,

Art. 5f 5. Procederá el sobreseimiento libre:
1. ® Cuando no resultare justificado el hecho 

que hubiese dado motivo á la formación de la 
causa.

2. ® Cuando el hecho no constituyere delito.
3. ® Cuando aparecieren de un modo indudable 

exentos de responsabilidad criminal los procesados 
como autores, cómplices ó encubridores.

Art. 556. En los casos 1.® y 2.® del artículo an­
terior podrá declararse, al decretar el sobresei­
miento, que la formación de la causa no perjudica 
á la reputación de los procesados ó de cualquiera 
de ellos.

Podrá también á instancia del procesado reservar 
á este su derecho para perseguir al querellante co - 
mo calumniador.

El tribunal podrá también mandar proceder de 
oficio contra el querellante con arreglo á lo dis­
puesto en el párrafo tercero del art. 340 del Código 
penal.

Art. 557. En el caso 2.® del art. 555, si resulta­
re que el hecho con.stituye una falta, se mandará 
remitir la causa al juez municipal competente para 
la celebración del juicio que corresponda.

Art. 553. En el caso 3.® del art. 555 se limitará 
el sobreseimiento á los autores, cómplices ó encu­
bridores que aparecieren indudablemente exentos 
de responsabilidad criminal, continuándose la cau­
sa respecto á los demás que no se hallaren en igual 
caso.

Art. 559. Procederá el sobreseimiénto provisio­
nal cuando resultare del sumario haberse cometido 
un delito, y no hubiere indicación de sus autores, 
cómplices ó encubridores.

Art. 560, En el caso del artículo anterior, si re ­
saltare del sumario de un modo indudable la exen­
ción de responsabilidad criminal de los procesados 
ó de alguno de ellos, se decretará el sobreseimiento 
libre respecto de los que se hallen en este caso, de­
clarándose, si se estimare procedente, que la causa 
no les perjudica en su reputación.

L IBR O  SEGUNDO.
DEL JUICIO ORAL.

TÍTITXO FR IM X K O .
DE LA CALIFICACION DEL DELITO.

Art. 561. Cuando en virtud de lo dispuesto en 
el art. 549, se mandare abrir el juicie oral, se co­
municará el sumarlo al fiscal, si le correspondiere 
intervenir en la causa, ó al querellante particular, 
si esta fuere por delito privado, para que en eí 
término de cinco dias califique por escrito los he­
chos.

(Se continuará.)

En nuestra edición de provincias insertamos 
ayer el siguiente alcance:

La Gaceta de hoy publica lo siguiente:
MINISTERIO DE L A  GUERRA.

De los partes recibidos en el ministerio de la 
Guerra hasta la madrugada de hoy resulta que no 
ha ocurrido encuentro alguno con las facciones en 
las últimas 24 horas.

Art. 6 ® El ministro de Gracia y Justicia, como 
notario mayor dal reino, estenderá acta del naci­
miento, presentación é inscripción en el registro ci • 
vil terminadas que sean eatas ceremonias.

Art. 7.® E presc;;ta decreto se comunicará por 
el presidente de mi Consejo de ministros á todos 
los ministerios y á mi mayordomo mayor para su 
cumplimiento en la parte que les es respectiva.

Dado en palacio á diez y seis de enero etc.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se publican 
tres decretos, promoviendo á la plaza de magistra­
do del Tribunal Supremo á D. Eugenio de Angulo, 
presidente de la audiencia de Madrid ; nombrando 
presidente déla referida audiencia á D. Alvaro Gil 
3anz, subsecretario del ministerio de Gracia y Jus­
ticia, y para este cargo ee nombra á D. José Rive­
ra, director general de los registros civil y de la 
propiedad y del notariado.

Por el ministerio de la Guerra se admite la dimi­
sión que ha presentado el mariscal de campo don 
Romualdo Crespo de la Guerra del cargo de capitán 
general de las islas Baleares.

Por el ministerio de Marina se publica un decreto 
autorizando al ministro da Marina para que presen­
te á las Córtes el proyecto de ley aboliendo las ma • 
trícuias de mar.

GACETILLAS.

¡GLORIA A L  MÉRITO! La magnífica lápida de 
mármol colocada há pocos dias en el salón de se­
siones de la Tertulia progresista-democrática de 
Madrid, y que conmemora la vuelta á la vida polí­
tica del eminente patricio, D. Manuel Ruiz Zorri­
lla, es obra del entendido artista D. Miguel Antón, 
el cual, deseando dar á sus correligionarios una 
prueba material de su patriotismo y amor al parti­
do, la ha regalado á dicho Centro político.

La Tertulia ha correspondido al delicado obse­
quio de dicho aventajado marmolista, inscribiéndo­
le como sócio honorario, deferencia que paga el fa­
vor y enaltece la obra de tan reputado como enten­
dido maestro. Nosotros enviamos al Sr. Antón el 
más sincero parabién.

BAILE FILANTRÓPICO. En la noche del 33 
del corriente tendrá lugar en el teatro do la A l-  
hambra un baile de máscaras, cuyos productos sa 
destinan al socorro de una familia, cuya desgracia 
la ha sumido en la mayor miseria después de ha­
ber ocupado una posición desahogada.

Las señoras que se han propuesto llevar á cabo 
tan benéfico pensamiento, hau invitado á la socio - 
dad elegante de Madrid y la fiesta promete ser tan 
animada como escogida, y de brillantes resultados 
para la fairilia cuya protección desean las iniciado­
ras del baile.

SÉALE l a  t i e r r a  LIGERA. El conocido es­
critor Sr. Ayguals de Izco ha fallecido en la noche 
del 16.

Vivió siempre consagrado al cultivo de las le ­
tras, y hasta en sus últimos años gustaba rodearse 
de jóvenes que eran verdadera esperanza de nues­
tra literatura.

Ha merecido ver traducidas algunas de sus no­
velas más notables; era miembro de muchas aca­
demias é institutos, y fundador de la «Sociedad L i - 
teraria;» dió á conocer, en época menos fiorecíente 
para nuestra literatura, muchas obras notables na­
cionales y extranjeras.

Los que conocieron las bellas prendas de carác­
ter del Sr. Ayguals, acompañarán como nosotros á 
su viuda en su justo dolor.

¡MASCARITA, TE CONOZCO! El bailo que 
esta noche se celebrará en el elegante coliseo de 
Jovellanos estará brillante, según noticias. Asis­
tirán á él las damas más bellas y distinguidas de 
la sociedad madrileña.

La orquesta, dirigida como de costumbre, por el 
conocido maestro compositor, Sr. Arche, tiene un 
escogido repertorio de piezas bailables, y la comí - 
sion nombrada para dicho baile no perdona gasto 
para que el de hoy tenga todo el lucimiento po­
sible.

NUEVO TEMPLO. Se ha formado una sociedad 
compuesta de las señoras duquesa de Bailén, pre­
sidenta; condesa de Guaqui, tesorera; condesa viu­
da de Armildez de Toledo, secretaria, y condesa 
de Superunda y doña Rita Barbaza de Rivaherrera, 
vocales, para la construcción de una iglesia dedi­
cada al Purísimo Corazón de María, en el barrio da 
as Peñue las.

SANTO DFl HOY.
La Cátedra de San Pedro en Roma y Santa 

Frisca.
Cultos.— Se gana el iubi’ieo de Cuarenta Horaá 

en la iglesia parroquial de San Sebastian.

BOLSA DEL DIA 17 DE ENERO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETO.

A  fin de que las ceremonias que deben tener lu­
gar con motivo del próximo alumbramiento de mi 
augusta y muy amada esposa, cuando el Todopo­
deroso permita que se realíce tan fausto suceso, se 
verifiquen con todas las solemnidades acostum­
bradas.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Asistirán á la presentación del in­

fante ó infanta que dé á luz mi augusta esposa los 
ministros de la corona; losjefes superiores de pa­
lacio y altos funcionarios de la real casa; el cuerpo 
diplomático estranjero con el introductor de emba­
jadores; los presidentes de los Cuerpos colegislado- 
res con comisiones de ambos Cuerpos; los presiden­
tes del Consejo de Estado y supremos tribunales; 
los prelados que hubiese en la córte; los capitanes 
generales del ejército y armada; los caballeros de 
la insigne órdeu del Toison de oro; los grandes de 
España; una comisión de dos individuos de cada 
una de las supremas asambleas de las reales órde­
nes de Carlos III é Isabel la Católica; los que han 
sido embajadores; el capitán general de Castilla la 
Nueva; el gobernador de la provincia de Madrid; 
los preside'''tps de la diputación provincial y del 
ayuuiamien _ de Madrid; los directores é inspecto­
res de todas las armas.

Art. 2.® Tan luego como, á juicio de mis médi­
cos de cámara, se presenten señales evidentes de 
un próximo alumbramiento, por la presidencia del 
Consejo de ministros, ministerios ó jefes de palacio 
se avisará á las personas arriba designadas para 
que concurran á palacio de uniforme.

Art. 3." Verificado el parto, la camarera mayor 
lo pondrá inmediatamente eu conocimiento del pre­
sidente de mi Consejo de ministros, quien anuncia­
rá á las personas presentes este fausto aconteci­
miento, participándoles el sexo del recien nacido, 
y lo comunicará al capitán general de Madrid y 
uumaudante general de mi guardia, á fin de que se 
hagan cou la posible celeridad las señales y las sal­
vas de que trata el articulo siguiente.

Art. 4.® Para que el vecindario de la muy he­
roica villa de Maurid sepa auto continuo si el re­
cien nacido es infante ó infanta, se enarbolará eu 
el primer caso la baudera española en la parte del 
real Palacio llamada la Punta del Diamante, y se 
harán salvas de 21 cañonazos en la Montaña del 
Principe Pío: eu el segundo la baudera será blanca 
y las salvas de 12 canonazoe.

Art. 5.® Acompañado de los ministros de la co 
roña y de los jefes de palacio saldré á la real cá­
mara y presentaré á las personas reunidas en vir­
tud del presente decreto al infante ó infanta recien 
nacido, que será llevado por la camarera mayor de 
palacio.

Acto seguido tendrá lugar la inscripción en el 
registro civil, segua las leyes del reino.

FONDOS PtfBLICOS.

Renta ¡lerpétua al 3 por 100 . . .
Inscrips. en el G. Libro al 3 por 100. 
Renta perpétua esterior al 3 por 100. 
Sestas partes da pt. legos, a 3 por 100. 
Material T. no preferente con interés.
Deuda del personal...............................
O'oligacio. m. al portador de 1.000 is. 
Id. del empréstito m. de Erlanger y C.* 
Billetes hip. del B. de España 2.“ série. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 re. . . . 
Idem en cantidades pequeñas. . . .  
Resguardos al port., Gaja de depósitos.

Accionas de carreteras .

E. de 1.® de abril 1850, de 4.Í100 rs.
Idem de á 2.000 rs.............................
Idem de 1.® junio de 1^1, de á2.000 
Idem 31 de agosto de 1852, de 2.000 
Idem 9 de marzo de 1855, do 2.000 
Idem 1.® de julio de 1856, de 2.000 
Obras p. del.® julio de 1858de2.000 
Acciones del Banco de Kspa.ña. .

rs.
rs.
rs
rs.
rs.

Ultimos pra­
dos.

24 60 00-00 
28 80 
00-00 
00-00 
00 00 
00 00 00-00 

103 50 
76-00 
00-00 00 00

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 
00-00 

i72 00

PERRÓ-CABRim. 1

Obligaciones generales de á 2.000 je ■
Idem id. do á 20.000.............................
Idspia da Alar á íi intarror 1? ,

I
CAtíBlOS. i

í.óndres, á 90 d. ........................
Pa> is, á 8 d. V.. . . . . . . .

49 20 
00 00 00 00

49-00
05-15

ESPEC'l AÜULOS PAKA 110 í.
TEATRO N a c io n a l  d e  l a  o p e r a , a  laa

ocho.— A benelicio de la signora María Sass.—La 
Africana.

TEATRO RSP.ANOL. A  las ocho y media.-i 
F. 126 de abono.—T. 3.®, par.—Honrar padre y
madre.—Por no explicarse,

ZARZUELA. A  las ocho y m edia.-F . 127 da 
abono.—5.“ serie.—T. 1.® impar.-Sueños de oro. 

Ds doce y media A seis de la mañana, baile de
máscaras de abonado». Billete, 30 rs.

ÜIRCO. A  las ocho y media.—1<. 112 de ab. 
-T. 1.® par.—Baudera negra.-----Las tramas da

^*MAli'fIN. A las ocho.— El maestro de escuel^
__p,a joroba del vecino.—Lazos eternos.-Justicia
y no (>er mi casa.—Baile.

v a r ie d a d e s , a  la.s ocho y m ed ia .-E l perro 
del capitán —La novia dei general. -Medicina ca­
sera—La marcha de los civiles.ESL.VVA. a las odio.—Hay Dios. —Aluinbra 
á tu  víctima. —Hijo por hijo. Maruja. Niñoa
campanólogos. q • , >

r e c r e o , a  las ocho.—A beneficio de la seño­
ra Hauierdo—Bazar do novias.—De tai palo tal 
astillé—Lectura de poesías.-La cabra t 'r » 
monte.— Lectura de poesías.— Los pájaros del 
a m o r . ________________________

)y[ADRtD.-1873.
Im pioat» d « O. Fár»W o, Q ita iw í,

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E R T U L IA -
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SECCION DE 4«au... i

LA TERTULIA,
DIARIO PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

REnAGCIÜN Y  ADM IN ISTRACION:
Galle de Barí io-Nuevo, lui ii 2, principal, cs(|uiiia á la "de la

Concepción Jerónima.
L a T ertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en físpaña, en 

el estranjero y U ltram ar, asi en la esfera política como en la económica. Se ocupará de todas las 
cuestiones que interesen al com ercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas artículos r e ­
lativos á las ciencias, á la literatura y á las artes , que reúnan á una sana inslruccioii, e l a tractivo  
de su lectura.

La Tertulia se publicará tolos los dias, esiepto los lunes, y á posar de sus grandes dimensio­
nes estará por su baratura al a'cance de todas las clases.

Madrid. P o r  un mes: 8 rs.
Estranjero. Un trim estre: 80 rs.
Portugal. T res  meses> 70 rs.
Ultramar. Seis meses: l i O  rs. Por com isionado, 160 rs .
Provincias. D irigiendo libranzas 26  rs. trim estre, y 28 haciendo la suscricion por com isiona­

dos, abonando siempre el importo adelantado.
- Anuncios. Los de Madrid se admiten directam ente á las oficinas de L a T ertulia á uno, dos y 

tres reales línea de cuarenta letras y  los de provincias enviando libranzas al adm inistrador.’
Comunicados y reclamos á-precios convencionales. 34

R E G E N E R A C IO N  D E L P E L O — H IG IE N E  D E L  CUERO C A B E L L U D OTINCTICOMO BORRELE.
Cuantos específicos para teñir el peto se han ofrecido hasta hoy al público, todos con rarísimas cscepciones

no son otra cosa que tinturas, ninguna de ellas con la verdadera propiedad de devolver á los cabellos su priraitivó 
color, como ha querido asegurarse. pnnmivo

A  la simple vista ya se distingue una cabeza teñida, y el aspecto, bastante feo, que produce débese á que la 
mayor parte de las sustancias que sirven para aquellas composiciones tiñen al mismo lieinpo la piel v la cav ile -
ra, y cuyos resultados, ademas, soti casi siempre la pérdida del cabello. r j  «.auuiiu

A fué^a de estudiarla fisiología del cuero cabelludo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenientes gra­
vísimos. Hemos procurado reproducir arlihcalmeiite el color natural de los cabellos, siguiendo la marcha t r a L L  
por la naturaleza, esto-es, devolviendo la salúdalas ralees enfermas; de manera que los cxbellos adquieren otra 
vez por SI mismos su color primitivo, rubio, castaño ó negro,  ̂ ‘cieii oirá

Después de larguísimos ensayos hemos crcido hallar en el>mcítcomo una preparación que llena cumplida-
mente el objeto deseado y es superior indudablemente á todas las de su género. Considerando las causas que Co­
difican fisiológicamente, la vcgc ación capilar, hemos logrado combatir los elementos de decrepitud que 00̂ ^  
edad, invaden el cuero cabelludo. ^ ^

Bajo la influencia del Tincticomo puede afirmarse que sucede así. Esta preparación no se ascmeia -i las tintu­
ras que trasforman una cabeza viviente en una cabeza artificial: con el uso del Tincticomo es, corno si diiéramos 
la cabellera de la juventud que va adquiriendo otra vez su aspecto y belleza naturales jciamos.

Añadamos que el Tincticomo, compuesto esencial.meiitc de priucipiós vegetales, es'un escelcnte tónico v sua­
vizante al mismo tiempo, y que merced a la acción benéfica que ejerce sobre el cuero cabelludo adquiere Lndi 
Clones propias para suplir o sustituir el aceite colorante del tubo capilar, ^ vunu*

^ n  lo espuesto basta ya para comprender que, al revés de lo que pasa con casi todas las tinturas conocidas 
el TmclKomo es un auxiliar poderoso para fortificar, fecundar y suavizar los cabellos '-lua»,

NOTA. A fin de prevenir al publico contra imitaciones espurias, debemos advertir que el Tincticomo está dis­
puesto en frases de cristal azul; que estos llevan grabado el nombre de Burrell hshmanús, y van acompañados 
de una etiqueta con la firma y rubrica de Borrrll hkrmanos. '  «i-uuipauauo»

PU N TO S  DE V E N T A .
Madrid: Laboratorio químico de Borrell 

por
nía, Kanabla y . -̂---------------- w.ia.-ie».—uiuiiau neal: Ubon.- Coruña: Villar
—(.rallada; Santos Perez y compañía.—Jaén; Higuera.—León: Merino.-Lugo: Rodrísruez. >
—Toledo; López de Cristóbal.-Valencia; Capafons.— Valladolid; González y Reguera.— Zamora”  Alonso -?En 
las demás provincias en casa de todos los corresponsales de Borrell lierm.i,nos. ’ 33

NO MAS Tisis.

©

PASTILLAS DE BELMET.
Remedio proato y seguro coatra la tisis y toda clase de toses y afecciones del peclio,

Rubiclos Altos (Cuenca) S de Noviembre de 1872.—Muy señores mios: Hallándome en un estado desesperanzado 
de recobrar mi salud, molestándome una tos muy sutil, pero muy grave, con una fuerte afección al pecho que no 
me dejaba respirar y me producía grandes dolores, de los cuales hace más de un año me venia resintiendo;; pero 
en un estado tan crítico de cuatro á cinco meses á esta parle, qne tenia que hacer cama un dia sí y otro n"ó, así 
que agravándose mi enfermedad cada momento, hasta el extremo de no darme ninguna persona de las que me 
veían, un mes de existencia; pero hallándome suscrito al periódico La I6erí'a, donde leía con frecuencia los resul­
tados maravillosas dé las Pastillas de ñelmet, me decidí á tomar una caja de dichas pastillas, sin fé ninguna, 
pero ¡cuál ha sido mi alegría al ver sus resultados tan prontos como seguros! pues con dicha caja cedió la tos, 
tuve ganas de comer y  no hice ya más cama, y á la conclusión de otra caja que me trajo un amigo á últimos del 
pasado oetiembre, también procedente de sus farmacias, me hallo complelamenle restablecido y dedicándome hoy 
á toda clase de diversiones y esfuerzos de la juventud. Adjunto es el importe de otra caja para que me la remitan, 
pues no quiero carecer de las pastillas que después de la Divina Providencia, les debo la vida. Les autoriza á hacer 
et uso que gusten de esta carta, el que tiene deseos de poderles ser útil y entre tanto se ofrece de Vds. afectísimo.
seguro servidor Q. B. S. M —Antonio Anguix.

n BELMET se expenden en Madrid en las farmacias de D. Vicente Saiz yD. Félix Montero
calle del Pez, num. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su remisión á todas par- 
tes. l^ecio de la caja, 30 rs., con su instrucción.— .En los pedidos de más de seis cajas, se rebaja el 25 por tOO.

tlJAKbts BiKiy. Todas las cajas que no lleven la firma de Sais en la etiqueta y Montero, en el papel blanco 
que cubre la caja y debajo de este p ipel la litografía del pastor, en colores, son falsas y no respondemos de ellas 

conocimiento de los que dichas pastillas, hagan uso.
t i l la s ^ b £ wI *’“®*‘ **®’ debe tener grabado por un lado .Uonlero—Saiz, y por el otro Pas-

, . DEPOSITARIOS,
Albacete, farmacia del Sr. Martínez.-Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy (Alicante) 

Ŝ  Vtóas'̂ *̂  droguería del Sr. González.—Almería,^famacia deí
Sr. Espejo.-Arroyo del Puerco (Cáccres), farmacia del Sr. Castro.—Avila far- 

f/ ' de Osina (Soria), farmacia del Sr. Rica.—Búrgos, farmacia del Sr. Barrio Canal
Bailen, farmacia del ¡sr. Albornoz.—Barcelona, farmacias de los Sres. Forluny, Monserrat.—Aguilar Rambla

cfmacho“ ‘'Bnran f ‘‘ f  ^ y Alomar, Moneada, 20.— Badajoz, fariLcia del señor
ra q ' ^'n^o, Cruz, 10.—Cacorcs, farmacia de la señora viuda de Hurtado.—Cuen
ca, farmacia del Sr. Llandres —Oruna, droguería de Bescausa y farmacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad 
Rodrigo, farmacia del br Lucnles — Córdoba, farmacia de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona 

f ’ ^ 'j“ u (Oviedo), farmacia del Sr. San Pedro.—Granada, farmacia del Sr. Rubio Te-
-Jererde bs Higuera. -Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado.

ir  '“>> Caballeros, farmacia del br. Cano.—Jerez de la Frontera, drogúcría del Sr. Revuelto.—Las l’al 
m.as (Canarias), farmacia de las hermanas Berrietas.— León, farmacia del Sr. Merino é hijo.-Logroño, farmacias 
*rfrra^fí"“ ^ ful Sr. Zardoya.—Lugo,.farmacia del Sr. Rodríguez.—Haro (Logroño), farmacia del Sr. Baltanas 

%®“ -M álaga, farmacias del Sr. Prolongo y del Sr Utrera, calle de Granada -M a : 
^  d, farmacias de los bres Borrell, Puerta del Sol,—Moreno Miquel, Arenal, 2. -D r Simón, Caballero de Gracia 
_Fp írer“ !ví’ ’ 1--Hernández, Mayor, 29 -Moreno, Mayor 93. Navarro, Atocha. 134.-Just, Peligros 4
ola ‘ 5l--Murcia, farmacia, del Sr Martínez —Oviedo, farmacia del Sr. Martinez.— Palencia ^faróia-
del Sr r '̂ 1 •}?“y ° ‘'; ll-i--Halma de MaUorca, Sr Vidal, San Roque, 9, entresuelo.-Pamplona fárinacias

^ « l a p i t e l a ,  15.-Fontevedra, farmacia déla s e ñ o ^ f S  dTEsté- 
vez. Rioseco (Valladolid), farmacia del Sr. Fernandez, calle de los Lienzos. —Kivadeo farmacia del Sr Min 
ñor o X a / r  Navarrcle.- Salamanca, farmacia del Sr. Villar y Pinto’.-Sevilla, farmacia^Llse

LA mQUlAMARIA AGRICOLA.
PED RO  D E L RIO . 

TRAGINEROS 32, MADRID.

I '

Arados Howard. Jaén, vertedera giratoria; id. americanos; gradas; rodillos dcsterronadores; desgranadores de 
maíz; prensas y pisadoras de uva; quebranladorcs para el grano; máquinas para picar carne y hacer embutidos- 
prensas para grasa; bombas de todas clases; norias de hierro, máquinas para moler café: tostadores para kl.- cubos 
de hierro galvanizado, ele. ‘  ’

Mandando un sello de franqueóse remiten catálogos ilustrados gratis.

ULTRAMARINOS DE CARLOS PRATS.
L A S  C O LO NIAS , A R E N A L ,  8.

M áb w ’ BVrd?os“ ‘'onn̂^̂ ^̂  ̂ " "  Completo y variado surtido en vinos de Jeréz
be 1  y «PC?"C en todas sus diferentes denominaciones v clases conocklas ’

•alé, Q u ^ s T r o b :  n a T ; " S e r % ! q X ’ G Í:;‘: : í^ y ^  Copenhague y Pre

EsfandT"'”'^® selectas, Salehiehones^de Vich, Lyon, gL o vÍ  y I tó g ú e

legitimidad y V . 3 : u : : b r a T t b u b ; ‘

____  L A S  C O LO N IAS , A R E N A L , 8. (2)

26 FABRICA ESPECIAL
EL DERECHO CIVIL Y ESPAÑOL

EN FORMA DE CÓDIGO

PO R  D. JOSÉ SA N C H E Z  DE M OLINA.
SEGUNDA EDICION.

Corregida y aumentada con la H istoria del derecho patrio (en  com pendio), la legis lación  foral- 
V un Apéndice que contiene el texto liberal de las leyes del Fuero Juzgo, Fuero Rea l Partidas v 
Novísim a Recopilación, vigentes, jurisprudencia que á su aplicación se refiere  notas v concor­
dancias. ’ ■'

Se ha empezado á publicar por cuadernos do 96 pájinas, en cuarto m ayor, á 10 rs. cada uno 
en Madrid y 12 en provincias, en las principales librerías.

L a  publicación del Apéndice terminará dentro del mes actual; y  la de la obra nara e l I H  de Fo brero próxim o. p  ^  k. uo i  o -

DE B Á S C U LA S , B A L A N Z A S  DE T O D .IS  C L A  íES Y .SÍSTEH.VS,
M EDIDA D EL S IS T E M A  M ÉTIU C O . ’

R O M A N A S , P E S A S  Y

Arc-as de h ierro para guardar valores, prensas de cop ar y otros objetos
carriles, minas y  el com ercio en general.

M ÁQUINAS P A R A  P IC A R  CARNE, 
embutideras para Id.

M A Q ü I íN A S  p a r a  c o r t a r  S O P A

para empresas, ferpo-

¡¡SE ARMÓ LA GORDA!!

LA CLERIGALLA

APUNTES PARA LA HISTORIA
d e  l a

40

L IB R ITO  DE S A C R IS T IA I
POR

VÍCT lí CABALí,í;R0 y V.ILHKO.
SECUNDA EDICION DE LUJO PARA EL NIÑO TERSO.

Pueblo español: otra vez se han propuesto los curas quemarnos la sangro y el nelleio mieutn 
que cada uno de los que andan por esos campos de Dios lleva un trabuco y un rosario v  ’al “ ritn  
de ¡viva Cárlos VH I le sueltan un tiro al lucero del alba. ’ ^

Viendo estos desaguisados canónigos he resuelto salir ea la segunda edición de mi libro la r i .  
rtgalla, que es una descarga cerrada á ver si consigo que se metan en sus sacristías y se 1 ¡1 ’  
áo belenes y conspiraciones. Están esos pobrecilos con sn 1) .  Cárlos que no saben donde n o n e X  
y por eso sin duda lo dejan en la frontera. pi»nei lo ,

Y o  le d igo al bobalicón del niño Terso:
Del clero serás juguete  

y  harás un papel muy mono, 
no sentándote en el trono 
sino encima de un bonete.

En fin, pueblo español, es necesario que veas á la C/m>a//a s ¡«  crtre/a, y cuando acabes de
® P R P r .n  ^ Preguntarle el quén iivel
PREC IO  DE C A D A  E JE M PLA R . 4 reales en Madrid, 5 en provincias.

n íim e T ?  al autor en la administración de L a Tertulia, calle de Barrio nuevo

TT

AJC* L,¿\.

REVOLUCION DE SETIEMBRE
De este • t P E R E Z  D E  L A  D IV A .

---------------------- 46------ — _______ _____

P T ig irse  W .C .  C . l l 6,G o ü ld S q n L e !^ T ó n d r e s  ’ ^
~~ — " 32

ACEITE IIE HifiPlfl CE BICÍUO
PURO NATURAL

SACADO DE P O S  HÍGADOS FRESCOS 

EN LAS PFSaüHEÍÁS DE NDRDB6A.

La e.speriei;cia  con.stant'i de m uchos a ñ o s ,  nos tiene 
a c red ita d o  qu e este a c e ite ,  de c o lo r ,  sab or y  o lo r  propic.s 

e os h ígados frescos de l(>s baca laos rec ien  p esca d o s , y 
por tanto nada rep u gn a n te , es e l m as e fica z  de cuanto- 
conocen com o reconsiitnyo.n te  y a n ti-e sc ro fu lo so . C orrige  
con a d m ira b le  fac ilid ad  las ra q u it is ,  to rcedu ras  é im per- 
fiociones de los h u esos , da r iqu eza  y v ig o r  a l s is tem a san­

g u ín e o , a l paso qu e com b a te  e l lin fa t ism o  y  el sin n u m ere  
6e  en fe rm ed ad es  qu e  son su con secu en c ia .

Véndese en frascos de á 20, 10 y 6 rs. .n Madrid, 
Laboratorio del Doctor Simón, calle del Caballero déGra- 

núia. 3,

P IN ILLO S,
A L C A L A ,  17 .

Especial y grande novedad en camas de lujo, acaba­
das de llegar.

Cunas de elegantes formas, hasta 3.000 rs
31.

POMADA
A N TI-H EM O RRO ID A U

La s im p le  ap licackm  da 
esta pom ada sobre las he­
m orro ides ca lm a  instan tán ea­
m en te  e l d o lo r  j  reb«d<^ sn ca­
tado in fla m a to rio  p roducien ­
do, si se con tinua , la comple­
ta cu rac ión .

Precio 8 rs. bote en la Fuv 
m ac ia  del Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, f  
Madrid.

LA DIAMANTINA.
Polvos metálicos, sin corrosivo para limpiar instantá­

neamente toda clase de alhajas y metales. Se venden en 
cajas de 1, 2 y 4 rs., y paquetes de medio real.

Despachos: San Martin, 6, tienda.—Botica de Borrel, 
Puerta del Sol, 5.—Principe, 13.—Mayor, 27 y 29.— 
Cedaceros, 10 y otros.—Depósito al por mayor, con 
rebaja del 15 por 100, Cañizares, 1, 2. °  derecha,
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Los Jarabes de g o m a , de 
m a lv a v is c o , de za raga ton a , 
de flo r  de m a lva , de borra jas, 
de v io le ta  dem as em oben - 
te e , su doríficos , e t c . , de (j^ue 
tan to  uso se hace con tra  las 
Irr itac ion es  del tubo d iges ti­
v o ,  j  o tras afecciones propias 
de ía  estación  p re s e n te ; se 
ven d en  (somo s iem pre  en bo­
te lla s  do á 6 rs. en e l labora ­
torio de l D octor S im ó n , ca lle  
del C aba llero  de G ra c ia , nú ­
mero 3 , donde podrán  d ir ig ir  
•US pedidos a l por m a yo r  los 
dmVf seCores tarm acéu ticos.

LA CALLE DEL TÜRCO.
leyenda  en  v e r s o , precedid a  de un  pró logo , a 

LA memoria d el

EXCM0- SR. D. JUAN PRIM,
por

JUAN J. MERCADO.

Éste precioso y  elegante folleto se halla 
puesteen  venta al reducido precio de C U ATR O  
reales ejem plar.

Los pedidos, enviando adelantado su im por­
te, se harán al autor, calle de Gravina, i 7 ,  
tercero, ó á la Adm inistración de este perió­
dico. (5 2 )

AGUA HIGIÉNICA
P A R A  L A  BOGA

PREPARADA POR EL DOCTOR SUfON.

Precio 6 reales frase*.
H a lla r  un od o n tá lg ico  c a j ú  

prop iedades h ig ién icas  fuesen 
superiores á las de cu an tos  sa 
han in ven tad o  basta  ed dia, 
y  cu y a  adqu is ic ión  p o r  su po­
co coste estuviese a l a lcan ce  
de todas las c lases, h é  aq u í el 
ob je to  que nos hem os propues­
to h a cem u ch o sa ñ o syereem os  
haber a lcan zado después de 
repetidas esperiencias. R e co ­
m endam os , pues, á todos loe 
que deseen con servar sana y 
lim p ia  Buidentadura y la boda 
fresca y  sin o lo r , e l uso d ia r io  
de este a g u a , con  a r r e g lo á la  
instrucción  que v a  u n ida  á 
los frascos, seguros d eq u e  por 
e lla  adqu irim os un n u evo  ti­
tu lo  á la  con fian za  cen  que 
siem pre nos ha fa vo rec id o  
púb lico.

S e  h a lla rá  en su ú n ico  dea­
pacho en M ad rid , ca lle  de l 
C aba llero  de G ra c ia , nú m . * -

AIEM 0 lA VICTIA,
NOVELA ORIGINAL

DE

D. FRANCISCO C A M M A Q C É ,
Esta novela, en la que su autor, siguiendo el preceptd 

de Horacio, ha unido lo útilá lo agradab'e, y consta de 
200 páginas de compacta impresión y buen papel, y se 
halla de venta al módico precio de 10 reales ejemplar, 
en la calle de la Fé, núm: 11, cuarto tercero, á donde 
se dirigirán todos los pedidos.

En A n g e l a  0 l a  v ic t im a  hallará el curioso lector así 
la más pura moral, como el más delicado recreo. Basta 
decir que la segunda edición está casi agolada.
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